
Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada !barra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca dl!sarrollarlo consldl!rado en e,I AnH o 111 y IV-8 de la OACG de SASISOPA, uí como lo requerido en su propio Sistema de Administración 
ASEA·COX18621M 

El programa de lmplrmentac!On comprende 24 meses, 1 partir de la autorización del proyecto, a pan.Ir de la Autorización del Sistem11 de Admlnlstradón, considerando el Inicio de lu 
activkfades ro-Ju del -ro··ecto con base en el Prol!rama de lmnlementadOO descrito 

REQUISITOS No PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de Ja actividad 

ACTMDAD (Opelo~I) (Mes) 

Entlindue por: 

Cont r&tim= Contratistu, subcontratlstu, 

prestadores de servido v provetdores. 

l. POLITICA 
SISOPA• Seguridad lndunrlal, Sl'suridad 

Operativa v Protecdón al Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Administración 

1 

l. Implementar LII polftlai 

del Sistema en matera 

deSISOPA. 2 

3 

1 

11, AMcurar qu• los 
cont,.tisus, 

sobcontratlstas y 

proveedorH cumpl•n 

con su pollUca de 

Securldad lndustnal, 
Oper•t•va y prot-«ión al 

mitdio ambiente, 
siempre que la it}«uclón 2 

de sus •ctlvid.aides 
implique rk!scos para la 

población o Llls 

instaiLllciones o im~ctos 

al medio ambient• . 

3 

111. ~l'Jl'Uquela 

polític.11 del Rel',llado se 
1 

encuentre disponible• 

l.s partes Interesadas. 

1 

IV. O.\r cumplimiento • 

kisrequkitos 
documentales 

establecidos itn itl Aneir.o 

rv. ap,1rtado B. 

2 

l. Política 

E1apa del provwo 
--.-.. 

Cierre de l,1, ,1,ctlvldad 
Y. Avance E1t,1,do 

(Mes! 

1 2 ' . ' . 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 
José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollarlo considerad o en el Anexo III y IV-8 de la OACG de SASISOPA, asi como lo requerido en su propio Sistema de Administración 

ASEA·COX18621M 

El programa de lmplementaclón comprende 24 meses, a partir de la 1utoriu1clón de1 proyecto, a partir de la Autorización delSistem1 de Administración, consid ttiindo el inkiode las 
actlVldades n roniasdel nro11ecto con h¡me en el Pr0Pr1ma de lmnlementaclón descrito 

REQUISITOS No 

I.POLITICA 

V. Requisitos 
documentales para el 

WI\Jimiento a i. 
1 

Implementación del 

silt~~~ 
administración. 

l. Política 

PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 

Contnitirta s Contrat ist.u, subcontnitist-as, 

prestadores de servicio y proveedores. 

SISOPA= Seguridad Indust rial, Seguridad 
Operativa y Protección a l Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Administración 

Mario Montes Ramfrez 
Apoduado lapl 

RESPONSABLE DE LA 
ACTMOAO 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de la actMdad 
(Opcklnal) IMu) 

Etapa del proyecto 

Mu 

CM!rre da la acttvldad 
r. Avanc1 Estado 

(Mes) 

lndiudón de Co1or: 

1 2 ' ' ' • 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Regulado: 

Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

J. Cox M éxico, S.A. de C.V. 

J.Cox 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/ 2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada !barra 
Inicio de Implementación: A part ir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Ane,co III y rv.a de la DACG de SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA· 
COX18621M 

El programa de implementación comprende 24 meses, a parti r de la autori1ación del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el inicio de las actividades 

propias del provecto, con base e n el Prog,ama de Implementación descrito 

Etapa~ ~oyeeto 
2021 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

2022 1 
JUL AG se oc NO\ DlC ENE FE ABR MA JU JUL AG SE OCl NO me ENE FE 

2023 

AB JUN 

REQUISITOS 

11. IDENTIFICACIÓN DE 

PELIGROS Y ANALISIS DE 
RIESGO 

No. PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista= Contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servicio y proveedores. 

SISOPA= Seguridad Indust rial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA: Sistema de Administración 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio de la acUvldad 
(Mee) 

Cierre de la activkfad 
(Mes) 

% Avance Estado 

,--------•·-

l. ldentifiur los peligros, así 
como analizar, evaluar, 

jerarqulur, monltorur y 

mit11ar los rtesgos 
relacionados con las 

actividades propias de su 
Proyecto en las difuentes 
Etapas de Des.arrollo del 

mismo. 

El Rqulado debe desarrollar 
un Análisis de Riesgos en 

etapas de disei\o 
conceptual, ingenieria 
básica e ingeniería de 

detalle cuando agregue 

nuevas Instalaciones, 
realice cambios en 

la tecnologfa del proceso o 
bien previo a un 

desmantelamifllto, 

considerando por lo menos: 
a) Actividades rutinarias , 
no rutínarlas y situaclonH 

potenc.lales de emergencias, 
incluyendo 

desmantelamle n10 y 
abandono. 

c) Situaciones que no 

estan controladas por la 
organlraclón, tales como 

fenómenos 
naturalH, los actos o 
actividades de otras 

personas ffsicas o morales 
externas a la 

organización del Regulado, 
flltreotros. 

d) Los productos, 
procesos, instalaciones, 4 

equipos, maierlilles, 
personas y áreas 

geográficas afectadas. 
e) !ne.dentes pasados, 

accidentes, daños a la 
salud y al ambiente, 

daños a la 
infraestructura, equipo y 

condiciones fisicas del lugar 
de trabajo. 

11. Las metodologías 
empleadas y aceptadas 

nacional e 

 

internacionalmente par-a la 

rulizadón del Análisls de ¡---
Riesgo que corresponda a la 

Etapa de Desarrollo del 

Proyecto de que se trille. 

111. El Regulado debe Incluir 

los resultados de la 
Identificación de riesgos en 

los procedimientos de 

operacion, mantenimiento, 
Inspección y en los planes 
de ,e<¡pue sta a emergencia 

del Provecto. 

C

i

~
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Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J.Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III v IV-B de la OACG de SASISOPA, así como lo requerido en su proplo Sistema de Administración ASEA
COX18621M 

El programa de implementación comprende 24 meses, a partir de la autoritaclón del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el inicio de las actividades 

propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQU1SITOS No. PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE OE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de la actividad 
ACTIVIDAD (Opcional) (Mes) 

-· 
Entiéndase por: 

Contratista= Contratistas, subcontratistas, 

11. IDENTIFICACIÓN DE 
prestadores de servicio y proveedores. 

PELIGROS Y ANALISIS DE 
SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad 

RIESGO 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA= Sistema de Administración 

··-

2 

·-

IV. El Regulado debe 

Establecer y documentar la 

atención y secuimiento a las 

acciones y recomendaciones 

derivadas de k>s Ana lisis de 
1 

Riescos que incluyan las 

medidas de mitlcadón, 

prevendon y control p.ua la 
reducción de los riesgos 

identificados. 

v . El Reculado debe 

Documentar los Indicadores, 

proaramas 'I planes que 

sean resultado de la 1 
atendón a las accione-s y 

recomendaciones derivadas 
de los Análisis de Riesgo, 

·-

VI. El Reculado debe 
ldentif1<ar las 

oportunidades para reducir 

los ries¡os identificados, con 

base en la jerarquía de 

control y establecer las 
1 

medidas de mitiaadón, 

prevención y control 

neces.arias pó\ra1 reducirtos, 

cons~erando los requisitos 

lecalt's y otros que el 
Re¡ulado haya suscrito 

-· 

VII. En e.aso de 

modificaciones que 
impliquen cambios en los 

equipos, instó\ló\ciones o 

procesos ori¡ina1mente 

aprobados en la Asi¡nación, 

Contrato o Permiso 

oto,cado o cu;alquier otra 

modific;ición que afecte el 
1 

resultado del Análisis de 

Ries¡o en las diferentes 

Eupas de Desarrollo del 

Proyecto. el Regulado 

deberá reallzar la 

actualización del Análisis de 

RiHgo. 

! 

··-

VIII. En operaciones 

continuas, actualizar la 

Identificación de peligros y 
1 

los Análisis de Riescos al 

menos cada S años y en 

caso de accidentes. 

l. FSIG-Pl-01 {11. Identificación de peligros y Ana lisis de Riesgos) 

Cierre de la actlvkfad 
% Avance 

(MH) 

Et.ap. det pt"oy.cto -JULAG 

Ettado 

2021 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: S de febrero de 2021 

2022 2023 1 
SE OCTNO OIC ENE FE MA JU JULAG SEF OCT NO otCENEFE JUN 
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Programa de Implementación 
Regulado: J_ Cox México, s_A_ de c _v_ 

Proyecto: J. Cox 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de permiso: G/ 201/ TUP/ 2007 
Represent ante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 

Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Ane11:o III y IV·B de la DACG de SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA
COX18621M 

El programa de implementación comprende 24 meses, a partir de la autorlzación del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el Inicio de las actividades 
propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

Et.pa "-1 p,oyecto 
2021 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

2022 2023 1 
Mn JUL AG SE OC NO DIC EN FE MA JUII JUL AGC SEf OC NO\ 0 1( EN FE JUN 

REQUISITOS 

11. IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS Y ANALISIS DE 

RIESGO 

IX. Implementar y 

documentar la 
Identificación, evaluación y 

jerarquiuición de los 

Aspectos AmbientaH!s 

propios del Proyecto p,¡u1 

determinar aquellos 
aspectos que tienen o 

pueden tener Impactos 

si¡nificativos sobre el medio 

ambiente y debe! incorporar, 

al menos, los si1uientes 
elementos: 

a)las metodologl.11s 

emp~adas para uda Etapa 
de Dturrollo del Proyecto 

de que se trate. 
b)Los criterios amblentales 

y considerar los requisitos 
lesa~ apliubles al 

Proyecto. 
c)Las actividades 

rutinarias, no rutinarias y las 
situaciones pouncbles de 

emergencias ambientales. 
di L;u situadones que no 
están controladas por la 
or1anltaclón, tales como 

No- PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA 

ACTMOAD 
EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio de ta actividad 
(MH) 

Cierre de la activktad 
(Mes) 

% Avance Estado 

+-------------+------ +--------l--------+-------+------+---+-----4---- ··- ------ ·-- --- -- -- --- --··· . . - - --1--- -- --- · - -·· ·- --~- ---

Entiéndase por: 
Co ntratista= Contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servicio y proveedorH. 

SISOPA= Seauridad Industrial, Seguridad 
Operativa v Protección al Medio Ambiente. 

SA= Sistema de Administración 
+

fenómenos natuu1~s. los 2 
actos o actividades de otras 
personas fisic.n o moraH!s 

e•te-rnu a l,1 or¡anización 
del Reaulado, entre otros. 

e) Las actividades, 
productos y ~idos 

asociados a cada Proyecto. 
f}Los ASpKtOS Ambientales 
asociados ,1 l,1s actividades 

pasadas, pres.entes y 
futuras. 

a)La periodicidad pilra la 
actualización de la 

identificación de los 
Aspectos Ambienta les y la 

determinación de su 
slanlfluncia. 

X. Determinar e 
Implementar los 

mecanismos de prevención, 
control y mitigación de los 
impactos ambientales que 
pueden tener los aspectos 

ambientales sobre el medio 
ambiente. 

,u. En caso de 
modificaciones a las 

condkiones del proceso 
autorizadas o cualqu.er 
actividad que afecte el 

,esuhado de la 
ldentificadón y 

jerarquizac.ión de k,s 
aspectos ambientales, en 

cualquierai de las Etapas de 
Desarrollo del ProyKto, se 

deberá actualízar la 

evaluadón de los Aspectos 
Ambient,1$es. 

l 

--
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oscar.lopez
Nota adhesiva
None definida por oscar.lopez

oscar.lopez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por oscar.lopez

oscar.lopez
Nota adhesiva
Unmarked definida por oscar.lopez



Regulado: 

Proyecto: 

Clave del documento: 

Titulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de c.v. 
J.Cox 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del s istema de Administración 

Nota: Este Programa de lmplement ición busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV-B de la DACG de SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA

COX18621M 

El programa de implementación comprende 24 mesu, a partir de la autoriz.aclón del proyecto. a partir de la AutOfitación del Sistema de Administración, considerando el In lelo de las actividades 
propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

2021 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 

Revisión: 2 
Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

2022 2023 1 
MH JU AG SE OC NO DIC EN FE AB MA JU JU AG SE OCT NO DI EN FEE A8 JUN 

REQUISITOS 

11. IOENTIFICACtóN DE 
PELIGROS Y ANAUSIS DE 

RIESGO 

XII. 0,1r cumplimiento a los 
requisitos documentales 

e-st,1blecidos en el Ane 11:o IV, 
apartado B. 

XIII . Requisitos 
documentaln para el 

fflUimiento a l,1 

imp~mentación del sistem.1 

de administración. 

No. PLAN DE ACCIÓN RESP~=:ooe LA EVIOENCIAS oes,~:~~~ES Inicio d;~::,cil\tldad Cierre d(-..!:s~ctwldad % A-..ance E.atado ¡ 
+-------------+------+--------t-------+---------+------+----+--------t---- .. ··-···--· .... ·- ·-·-······ ... -·-·--····· ·- -----··-··i·_f-.-----

Entiéndase por: 
Contratista= Contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servicio y pt"Oveedores. 

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

3

Indicación dt, Colo,· 

Programado 
[jecutado 
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oscar.lopez
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C. V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada !barra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Prccr•ru dt lmplemtntKlón buu:a dtsanollar lo considerado en ti Anuo IN y IY•I dt la 0ACG de SASISOPA,. ,HÍ como lo requtrldo tn su propio SbltfNI dt Admlnhtradón AS[A..(OXlHllM 

El pro1ra ma dt lmpltmentac:lon c:omp,..ndt 2, fflUtS, a partil dt la autorlndón del proyecto, a partlf dt ll Autorfz,ción dtl Sistema de Admlftlstnidón, consldanindo ti in Ido dt las Kt:M dldu proptn del proy.cto, 

con bHt t n e l Pro¡ral'l'lol da lmplenwntadón dturito 

REOUISrTOS No. PlAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS 

OBSERVACK>NES lnklo dt I• ■c1lvklad C~rre de la ac1Mdad o/, Avance 
ACTMOAD (Opcional) (Mes) IMf!I) 

EntléndHe por: 
Contratista• ContntbtH, subcontratist■s, prestadores 

de servkio y proveedores. 

111. Raqubitos Leaales 
SIS0PA• Squñd1d Industrial, Seauñdad Opffltlva y 

ProtKd6n al Medio Ambiente. 

SA• Sllllffl"II de Admlnbtradón 

l. lmplementu el meunismo para la 
identíf.cacion, aotuo y actualaaclÓn 
de k>s requisitos leaal,u; Y11•ntes y 

otros requisito, aptic.abln, 
conuduando de forma enunclllln 

m.s no limita1iva: 

•I Los rt~lsrt.os W1alti v..-ntes, 
nac.ionalu • lnternacionaln, •n 
mater• de S.curldad Industrial. 

S.curklld Operatfl/1 y prot• cdón al 
medio ambiente asoc•dos a k>1 

rtlis,os, aspectos• impKtos 
1 

ambi.ntalnaplkaWHa las 
KtntidadH ,..,utadu. 

bl Los parmésos, autoriladones, 
lkenc.aas y otros trimJtes qu41 

correspondan a ln.ct,vklldn 
recui.das. 

c)Otr01 requisitos a lot qu• al 
Re,u'-do M enaie"tr• wscrito, 

corportttwos. die .socLadones, 
cltlintes, entre otros 

1 

2 

3 

•

s 

•

3. Requisitos Legales 

Etapafflptoye,cto 
MH , ' l . ' • 1 

bt11do 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C. V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
ntulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Not&: Este Pro1rarN d1 Implementación busu desarrolWlr lo conslduado en el Anuo ftl y IY•I d1 la DACG d• SASISOPA., asl como lo rtquerldo en su propio Sistema dit A.dmlnlstradón ASEA-COXU621M 

El procrama d1 lmplUMftladón c:ompr1nd1 24 masas, • partir de la autorluc:lón del provecto. • p1rtir d1 la Autorización de l Sistema de Admlnlstradon. consldtrando 1/ lnldo d1 IH KtMdMles propias del proyecto, 

con ba.u 1n •I Procr.ma de lmple:tMntlldon duaito 

REQUISJTOS No. Pl.AN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de 11 actividad C'-rr• de la actividad % Avance 

AC1MDAD IO~lonal) jMH) IMH) 

EntiffldHe por: 

Cont,-tlsta ■ Contntntas. t.ubcontratistas, prestadores 

d e seN klo y provffdorH. 

111. Rt:qubltos l•tal.-s 
SISOPA• Sq;uridad Industrial, s,1urldad Operativa y 

ProtKdón al Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Administración 

11. Cumplir c:an los requis.itos le1a les y
otros ilplicabM>s, duninte todls lu 

operaciones dtl Proy,ec:to, en 
rua~,.,a de sus Etapas de 

DffarroHo. 

3. Requisitos Legales 

Etapa det proyKto 

"" ' 2 ' • ' ' 7 

Estado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

• • 10 11 12 13 " " " 17 11 " 20 21 22 " .. 
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oscar.lopez
Nota adhesiva
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Prosrama de Implementación busc.1 dnMMl!.r lo considerado en el AnHo III y IY•I de la OACG de SASISOPA. asf como lo requerido en su pr09io Sistema de Admlnlltradón ASEA.COX1H21M 

El pro1rama de lmplerMntadon compr1nd1 24 mens, a partSr de la 11,1torladón del provecto, 1 p&rtir de la Autorltaclón del Sluema de Adminbtnldón. considerando el in Ido da In Ktiwtdldts proplu del pr~cto, 

con bue en el Procrama d1 lmpknwMaclón desalto 

REQUISITOS No, 

111. tt.qubkos a..,,a., 

111, El Re¡ulldodebeni implem«ntar e
meciinkrno de evak.l.c:-6n perlódG 

para a:se11.u1r elcumpllmlento con lo
ffll'UKítos leples yotrot aplicab6es 

induyendo: 

•1 La rnetodok,cú empl,eact. p,ara la 
evaluac16n. 

bl los criterku da periodicidad de 
evaluadón. 

e) Elprotr•ma del,,sacdonH 
MetsarY1 plr& 11 atanctón de los 

halt,qos identlfiC'ados. 

IV. Olr cumplimiento a los f\tqu11itos

documenu~ ntableddm en el 
Anevo IV, •i»n•do a 

V. Re"°'r11tos documerrt-alet pua el 
.s.eaulmM:n10 • bll impt!lmentaclón del

sktema de ,dm1nlmaddn. 

3. Requísitos Legales 

PlAH DE ACCJÓN 

Enttfndase por: 
Contratista ■ Contratktas. wbcontratlstas, prestadorts 

de servklo y prov«dores. 

SISOPA• Segurid1d Industrial, Squrk:11d OperatNa y 
Prott<dón al Medio Ambiente. 

SA• Shtem• de Admlnbtración 

Mario Montes Ramfrez 
Apoderado lepl 

RESPONSABLE DE LA 
ACTMOAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES lnidod■ I• actMdad 

¡Opcional) ¡Mes) 

Etap,a det PfO)'K1:0 

M .. 

c .. ,,. de la ac11vld&d 
%Avance E-1ado 

(MH) 

llldlc.td611deColor: 

1 2 ' • ' • 7 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. d e C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Progra ma d e Impleme ntación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/ 2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Pro¡rama de Implementación buKa desarrollar~ considerado en el Anexo III y IV-B de la DACG de SAS!SOPA, uí como lo requerido en su propio Sistema deAdmlnlstradónASEA· 
COX18621M 

El programil de implementillción compnende 24 meses, a partir de la autorización del proyecto, a partir de la Autorliaclón del Sis-tema de Admlnlstradón, considerando d inicio de 1n actividades propias 
del provecto, con base en el Programa de lmpll!mentaclón descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de Ja actMdad 
ACTMDAO (Opcional) (Mes) 

Entiéndase por: 
Cont ratista= Contrat istas, subcontnitlstas, 

prestadores de servkio y proveedores, 

IV. METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 
SISOPA• Seguridad Industrial, Segurid ad 

Operativa y Prote<:clón al Medio Ambiente. 

,. Estab~r objetiv01., met.n • 
indkadoru comistentes con la 

politic.a Serurktad Industrial, 
Seruridad Open1tiva y prot.c:.ción al 

medio amblent•, conforme a k>s 
requerlmif:ntos !erales apllaibles y 

otr01, requerimientos wscritos par la 
or1anizadón, ad como los rewltados 

de la evaluación de los Aspectos 
Ambientales y ries¡os. 

11. los objetivM deben ser medib'", 
ale.anubles, delimitados en el tiempo 
y deben ser H ta~idos d9 acu•rdo a 

los dife,ent.s niveles de la 
orcanii•dón, 

IU, El Re1ulado debe comiderar, para 
el cumplimM!nto de sus objetivos V 

metas, los recursos, Repr11sentantes, 
fed'IIIS de cumplimiento, monitoreo y 
evaluación ysu inte1raclón d•ntro da 

los prousos dal Proy.cto. 

l

IV. Estableur indicadores pa,-
evaluar su dasampaño en las mater .. s 

de Se¡urldlld lndustrlilll, Se¡urid.ld 
Operatjya y protección al rM:dio 

ambiente, coMiderando entre otros: 
a) los indiQdores correspondíentes 11 

cadac objeti110 est11ble<ido; 
b) i..s unldlldes de medidll de los 

indkadores; 
c) los uituios fM ~rlodkidad pa,a la 

actualización de los indicadores. 

4 . Metas, objetivos e indicadores 

Cltrre de la actMdad 
o/o Avance (Mes) 

Et•~ d~ pro)'Kto 

Estado 

Fecha de elaboración: 12 d e mayo de 2020 
Revis ión: 1 

Fecha de revis ión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
ntulo de permiso: G/201/TUP/ 2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Not•: bte Procrama de Implementación busca dMarrollar lo considerado en el Anexo III y IV·B de la DACG de SASISOPA, • si como lo requerido en su propio SlstHna de Administración ASEA

COX18621M 

El program• de lm plementadón comprende 24 meses, a partir de la autori:ación del provecto, a partir de la Autorización dl!I Slstem.11 d e Administración, consider1ndo el Inicio de las utMdadH propias 
del proyecto, con base en e l Programa de Implementación descrito 

REQUISrTOS No. 

íV. METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

V, Dar cumplimter,to a los requisitos 

documentales establecidos en el 

Ar,evo IV, •~rtado B. 

VI . Raquidros documentales pan1 el 

se,uimlento a UI implamel"ltaeión del 

sistema de administración. 

4. Metas, objetivos e indicadores 

PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista,. Contratlstas, subcontratistas, 

prMt adores de servido y proYeedores. 

SISOPA• Securkfad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Amblen le. 

Mario Montes Ramlrez 
Apoderado le1a l 

RESPONSABLE DE LA 
ACTMDAD 

EVIDENClAS 
OBSERVACIONES Inicio de la actividad 

(Opcional) (MesJ 

Etapa del proyecto 

Mu 

C~rre de la ,1eflvldad 
"/. Avance ES!.1do 

¡Mes) 

lndiadón d•Color: 

1 2 3 . ' • 7 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

Programa de Implementación 
J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del sist ema de Administración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo consíderado en el Anexo III y IV-B de la DACG de SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA· 

COX18621M 

El programa de lmplementaclón comprende 24 meses, a partir dela autorización del proyecto, a partir de la Autoriiación del Sistema de Administración, considera ndo el lnldo de las actividades 

propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y 

AUTORIDAD 

l. El Reg1,11.ldo dt~ establ.ur las 
funciones, respon~bilidades y el 
imblto de a1,1toridad y imblto de 

competencia para la implementación, 
evalu;¡¡ción, mejoriill y operadón del 

Sbtemiill de Administración, del 
cumplimiento de su ~itica y 

objetivos de Seguridad Industrial, 
Se¡urkf;ad Operiilltfn y protección ;¡¡I 
medio ambiente y de sus resultados 

en cada uno de los puestos de trabajo 
y niV1?les jerirquicos de su 

or¡anilación, Incluyendo contriilltistH, 
subcontratlstas, p,oveedores y 

prestadores de servicios, siempre que 
su actividad Implique ri~os piillra la 

población o l.ls instalxlones o 
impactos al medio ambiente. 

11 • .ui¡n.;ir los recursos neceJóillrios 
piillra liill lmJHementación de los 

Sistemas de Administración, 
irteluyendo, entre otros, los 

finan<.-ros. hu~nos. tecnotógicos, de 
¡nfraestructur,¡ y de equipos. 

111. Desig.n;u ¡¡l responsabte d~ 
Sisuma de Administradón, 

considerando la lmp,arcialidad y 
obietMd~ que ~ requieren para su 

operKión. 

No. PLAN DE ACCIÓN 

Enli~ndase por: 
Contratista:: Contratistas, subcontratistas, 

p restadores de servicio y proveedores. 

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Admfnistraclón 

RESPONSABLE DE LA. 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio ese la actividad 
(Mes) 

Cierre de la actividad 
(Mes) 

% Avance 

EUlpa del proyecto 
2021 2022 2023 

A JUN 

Estado 

1 

-
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Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
lnicío de Implementación: 

Programa de Implementación 
J. Cox México, S.A. de C. V. 
J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/ TUP/ 2007 
José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: S de febrero de 2021 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollarlo considerado en el Ane110 111 y IV•8 de la OACG de SASISOPA, asi como fo requerido en su propio Sistema de Admínlstración ASEA· 

COX18621M 

El programa de Implementación comprende 24 meses. a partir de la ;,1utorlzación del proyecto, a partir de la Autoriiaclón del Sistema de Admínimación, considerando el inicio de las act ividades 

propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y 

AUTORIDAD 

IV. Promovér que el ¡Mrsonal dél 
Regulado, asi como e-1 personal de los

contr.atistas, subconuatlstas, 
proveedores y prest~ores de servicio

siempre que s.u acdvidad Implique 
riesgos par;a la pobladón o las 

inn.aladones o impactos .at medio 

ambiente, cumpla con los a.spcctos dé
Se¡uridad lndus:tri.al, Seguridad 
Opér.atlv.a y protección al medio 

ambie-nte conside-rados en los códigos
de comportamténto y étiu del 

Regul.ado. 

V. Empoderar .al pe-rs:onal propio, as
como al de los conttatist.as, 

subcontr.itistas, prestadores: de 
servidos y proveedores, siempre que
su .actividad implique riesgos p.ara la

poblKión o las lnstal~ionés o 
Imputes al medio ambiente-, para qu

cuando sean testi¡os de rlescos 
inminentes, actos o condiciones 

lnsesuras, kls re porten y deten¡an 105
trabajos u operadones, si fuese 

nece~fio. 

No. PLAN OEACCION 

Entiéndase por: 
Contratista= Contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servicio y proveedores. 

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente 

RESPONSABLE DE LA 
ACTMDAO 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio de la actividad 
(Mes) 

Cierre de la actividad 
(MesJ 

% Avance 

Etapa (MI pr0)'Kl0 
2021 2022 2023 1 

A JUN 

Estado 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del document o: 

Titulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

Programa de Implementación 
J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/ TUP/ 2007 

José Eduardo Estrada !barra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

Nota: Este Programa de Implement ación busca d esarrollar lo considerado en el Anexo III y IV·B d e la OACG de SASISOPA, as! como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA· 

COX18621M 

El programa de implem entación comprende 24 m eses, a p artir de la autorización del p royecto, a partir de la Autorización del Sistema d e Administración, considerando el inicio de las actividades 

propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES V 

AUTORIDAD 

No. PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista:: Contratistas, subcon1ratlstas, 

prestadores de servicio y proveedores. 

SISOPA"' Seguridad lndustrlal, Seguridad 
Operativa y Protección al Médio Ambiente . 

SAa. Sistema de Administración 

RESPONSABLE DE LA 
ACTMDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Inicio de la actividad 

(MH) 

Cierre de la ¡¡ctividad 
(Mes} 

% Avance Estado 

2021 2022 

- -•===~= ~==~==•w~-m~= 
2023 

B 
1 

A JUN 

VI. Dar cumplimiento a los requisitos 
documentales esubleddos en el 

Anexo IV, aparuido B. 

VII. Requisitos documentales pa,a el 
seguimiento a la Implementación del 

sist• ma de administración. 

 
L...., _ ________ .

2. FSIG-Pl-01 (V. Funciones, Responsabilidad es y Autoridad) 

Indicación de Color: 

ProeramMto 

Ejewl~ 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J.Cox 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 
José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del siste ma de Administ ración 

Fecha de elaboración: 12 de m ayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de f ebrero de 2021 

Nota: Este Programa de lmplementaclón busca desarroll.ir lo considerado en el Ane,co III y IV•B de Li OACG de SASISOPA, asi como lo requerido en su propio Sistema de Administración A5EA-COX18621M 

fl programa de Implementación comprende 24 meses, a partir de la autorización del pmyttto, a pan.Ir de la Autorización del Sistema de Admlnlstrad6n, considerando el Inicio de las actividades propias del proyecto, con base en el 
Progr, m, de lmplement,cJón dew itO 

REQUISITOS No. PLAN 0E ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio de la K tMdad 
{Mes) 

Cierre ele la actiYidad 
(Mes) 

% Avance 

Eu.pa oet proyecto 

Esu.do 

2021 2022 ,.,, 
ABA JUN 

1-------------t- ,------------+------t-------+--------+--------,-------;----;------;--t•- ··-· -·- -- -···· ..... ··---· -· ··- ... 1--- --- - - - - - -- --- - --·-:---1--- --

VI. COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO 

l. El Re1utado debe asq:urar la competencia 
del personal propio, asl como la del personal 

de los contralistas, sub<ontratlstas, 
prestadores de seMdos y provffdorts, 

sleml)fe que la e}Kuc:lón de sus actividades 
Implique riesgos para la población o las 

Instalaciones o impactos al medio ambiente. 
ef"I cualqu~,a de las Etil!WS de OeSilrtOIIO del 

Proyecto, con base en el puesto y sus 
ne<esidMtes de conocimiento, ui¡wcltaclón, 

certificación y e11perlenda necesaria. 

11. El Re1ulado debe establecer los wterlos 
ele competencia Identificados para los 

Rep,esentantes de las tareas relacionadas 
con Ja Set uridad Indust rial. Operativa y la 
protección al medio amb~nte, Incluyendo 

contratistas, subcontratista, prestadores de 

sefVk10 y proveedores: 
a) Rel)fesent.iinte(s) del Sistem,1 de 

Administración 
b) Representante (s) de la e1i1aluadón de los 

riesgos. 
c) Representante(s) de la administración de la 

se1uridad de los PIOCHOS. 
d) Rep,esen1ante(s) de la evaluación de los 

Aspectos Ambientales, 
e) Representante(s) de l.ii asl1nadón de los 

f) Rept"esentantes(s) del lotro de los 
ob}etililOS, 

11 Representan1e(s) para el cumpl,mlento y 
evaluación de lu obli1aciotlfi le1ales. 

h) Re.,..es.entantes(s) para Jól atención de 

emer¡encias. 
i) Representante(s) de la realización de las 

a~itorias lntunas y externas. 
l)Rel)fesentante (s) de la lnvesti1aclón de 

lnclde-ntes y accidentes. 
k) Rep(esent.tnle (5) de las tareas criticas de 

oper.teión, mantenimiento, in~cción y 
sq:urldad induUrial y se1urtdad oper.ativ• 

111. Contar con documento(s) que estab5ezcan 
las necesidades de capacitación, 

entrenamiento y reentrenamiento propias del 
puesto , que conSidere entre o t ros: 

a) Los Impactos y riesgos de sus act ividades, 
asi como los resuhados d~ proceso de 

evaluación de , spectos ambit!'ntales y ries,os. 
b) Los requerimientos letales, 

c) Las tareas asi&nadu, 
di Las funciones y responsabilidades, 

e) Los resuh.tdos de las ln11estl1aciot1es de 
Incidentes y acddentes, 

f) tas capacidades Individuales y ~ manejo 
del idioma (lectura y escritura) 

IV. C>Harroll;11 y e}e<utar proeramas de 
inducción, ca~it.ación, entren.tmiento y 
reentren;tmlento para personal propkJ, 

cont ratistas, subconuatlitas, proveedores y 
prestadores de lervklo. Los pro1ramas 

de~an Incluir, al menos: 
a) Capacitación inlclal para el personal de 

bj Capacitación p;tra oper;u o mantener 
~uipos nue1i1os. 

c) Capaclt.tdón de actualización para el 
personal al menos cada 3 aftos de acuerdo a 

la .tctualizaclón o cambios en rqlas, 
instrucciones de tr.tbajo, tecnolo1i.i, 

procedimientos y normativktad. 

Entiénd,ue por: 
Contratista• Contratistas, subcontratistas. 

prestadores de seNicio y proveedores. 

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad 
Operatíva y Protección al Medio Ambiente. 

SA= Sistema de Administración 

~----------~-
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Regulado : 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 

J. Cox M éxico, S.A. de C.V. 

J. Cox 

Programa de Implementación 

FSIG•Pl•Ol Programa de Implementación 

G/ 201/ TUP/2007 

José Eduardo Est rada lbarra 
Inicio de Implement ación: A partir d e la aut orización del sistema de Administración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

fecha de revisión: 5 de f ebrero de 2021 

Not a: Este Programa de lmpll!!mentaclón busca de~rro llar lo considerado en el Ane110 111 y IV•B de II OACG de SAStSOPA, asl como lo req~ rido en su propio Sinema de Admlnlnración ASEA.COX18621M 

El programa de implemenwción comprer'lcle 24 meses.¡ p,flif de~ autoriución de'I proyecto, a partir de ~ AutoríHción del Sistem• de Admlnbtración. considerando e1 lnk:io de 1.n actividades proJQs del proyecto, con base en el 
Program1 de Implementación destríto 

REQUISITOS 

VI. COMPETENCIA, CAPACITACtóN Y 
ENTRENAMIENTO 

V. Ev.tluu dt la matHffiJ periódica la eficacia 
dt la capacitatlón, el entrenamiento y 

rHnt1enamiento. 

VI. Desomollar e lm,,..mentar documento(s) 
pa:ra deiermlnar la com~encla del personal 
de nuevo ircreso, reln1reso, movilidad y el 
m.illntenimiento del ~rsonal ya ln¡rH.illdo, 

contr.i111lstu y subcontratistas. 

No. PLAN OE A CCIÓN 
RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Inicio de la ac:Uvldad 

lMesl 
Clene de la actividad 

(Mes) 

EtApa det p,oyKCo 
2021 2022 2023 

A B AJUN 

%Avance Estado 

·+----------+-----+----+-- - - ---+------+-----!--+----+-+-· ···--- -··· -··· ··--· -- - -· ·- -- -· ·-·--· - ~- ... ...... ~- -· ·-· 

Entiéndase por: 
Contratista= Conuatistas, subcontratistas, 

prestadores de sen,icio y proveedores. 

SISOPA• Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA= Sistema de Administración 

1

2 

2 

VII. D.illr cumplimtento a los requisitos 
documen1ales1Kt.iib~ddosenelAne1olV, 1-

.iip.iiirt.iido B. 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Tit ulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. COK 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/ 201/TUP/ 2007 
José Eduardo Estrada !barra 
A partir de la aut orización del sistema de Administ ración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

Nota; Este Program;, de lmp~ me11taclón busu de»rroll¡r lo conslder;1do en el Ane•o HI y IV•B de la DACG de SASISOPA, asl como to requerido en su propio Si:sterN de AdmlnlW·aclót'IASEA.COX18621M 

El programa de lmplementaclón comprende 24 mese,s, a partir de la autoñzadón dt-1 proyec10. a partir de la Autorluiclón del Sistema de Admln¡suaclón, considera neto el lnkk> de las actividades propias del proyttto, con base en el 
Progr,1m1 de Implementación descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABt.E OE LA 

ACTIVIOAD 
EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio de la actividad 
(Mes) 

Cierre de la actividad 
(Mes} 

% Avance 

Eupa ~ proyecto 
2021 2022 '°" Mis JU AG SE OCl NO OIC EN FE A ABJ: MA JU JUL AG SE OCl DICEN FE A A JUN 

Est1do 

+-------------+------+------+---------+--------+-------f---f-- ---+-- --- - ------- --- ---- __ ,__ -- -- --- - ... ---· ----1- - - --- ·-- - ----

VI. COMPITENCIA, CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO 

Entiéndase por: 

Contratista:a Contratistas, subcontratlstas, 

prestadores de servicio y proveedores. 

SISOPA: Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA: Sistema de Administración 

o------------+

VIII. Requisitos documenu1lu para el 

~ulmiento a la ,m~men~dón del sistema 1 
de adminisu;món. 

lndieacióndeColor: 

6. Competencia, capacitación y entrenamiento para Jcox Pagina 3 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

oscar.lopez
Nota adhesiva
None definida por oscar.lopez

oscar.lopez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por oscar.lopez

oscar.lopez
Nota adhesiva
Unmarked definida por oscar.lopez



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 

Programa de Implementación 

FSIG·Pl·Ol Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autor ización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV·B de la OACG de SASISOPA. así como lo requerido en su propio Sistema de AdministraciónASEA
COX18621M 

El programa de implementación comprende 24 meses, a partir de la autoritación del proyecto. a partir de ta Autoritación del Sistema de Administración, considerando el inicio de las activldadM 
propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

2021 2022 

- w~~ocoo~~ff~~~--o~=~~=ff 
,.,, 
A A JUN 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 
EVIOENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio de la aeUYldad 
(MH) 

Ctlrre de la actividad 
(Mes) 

%Avance Estado 

+------------+ -----+-----1------+--------1-------+---+-----l···· - ---- -- ·--··-·· ·-·· - ·-· ..... ··-·· ··-· --- .. -··· -- -- -•I--•• -- -

VII, COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN 
Y CONSULTA 

Entiéndase por: 
Contratista: Contratistas, subcontratistas, 

prestadOíes de servicio y proveedorH. 

SISOPA: Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Pro1ección at Medio Ambiente. 

SA= Sistema deAdminlstraclón 

f----------,f

l. El te1ulado debe comunkar y 
difundir en materia de Se1urklad 
Industrial, Se1urldad Operativa y 
prottcdón .11 medio ambit-nle, 

consideranoo los diferentH njyeles y 
funciones de la or1aniia<tón y a 

contratistas, subcontratistH, 
prestadores de servicios o 

ptoveedores los resuhados de la 
o~rxión del Slstema de 

Adminirtradón. 

U. Comunicar al interior de la 
orcanitadón: 

a) Ll política de Se1uridad Industrial, 
Se1uridad O~rativa y protección al 

medio ambiente; 
b) Las funciones, responsabilidades, 
autoridad y rendición de cuentas a 

todo el personal de la or1anitadón, de 
contratistas, subcontratlstas, 

provffdores y prHtadorts de servido. 
c) Los rtfflos propios dfl Proyttto; 

d) Los Aspectos Ambientales 
~1 nifiuti11os; 

e) los requisitos le1ales vi1entes y 
ouos requisitos aplicab4es al Proyfflo; 

f) El cumptimiento de objetivos y 
metas; 

1) los resultados de tas auditorias 
internas y externas; 

h) los resultados de la evaluación dfl 
d~mpei\o ioObre la Squridad 

Industrial, Se1uridad Operativa y 
protttción al mecho ambiente. 
i) La revis'6n de resultados y las 
accionu q!H! se deriven de tsta. 

111. El R~ulado debe Fomentar la 
participación y consulta de los 
trabajadores en el SIStema de 

Administ~ción en todos sus ni\tfles y l 
funciones, Incluye ndo contratisus, 

1ubcontratlsu1s, proveedores y 
p,estadore-s de servicio. 

4. FSIG·Pl·Ol !VII. Comunicación, Participación y Consulta.) Pagina 1 
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Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 

Programa de Implementación 

FSIG·Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 5 de febrero de 2021 

Nota: ble Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Ane10 111 y IV•B de la OACG de SASISOPA. asi como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA· 

COX18621M 

El prog~ma de implementación comprende 24 meses, a partlr de la autorización del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Adminlstración, considerando el Inicio de las actividades 
propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

Vtl. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN 
Y CONSULTA 

IV. Promover l.a partkipadón y 
consulta del person;II, contratistas, 

subcontratistas, prest,1dores de 
scrvklos y proveedores: 

a) En el reporte efectivo de los actos y 
condidon.s insquras de trabajo. 

b) En l,1 identificadóny evaluación de 
rieqos y Aspectos Ambientales. 

c) En la lnvesti1,1ción de Incidentes y 

accidentn. 
d) En la Comisión de seauridad e 

hl&leM. 
e) En l.ii selt-cci6n y uso de equipo de 

p,otfl:tión personal (EPP). 
f) En otras actividades y decisiones. 

No. PLAN DE ACCIÓN 

Entléndase por: 
Contratista• Contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servicio v proveedores. 

SISOPA~ Seguridad Industrial, .Seguridad 
OperatÍYa y Protección al Medio Ambiente. 

SA,. Sistema de Administración 

RESPONSABLE De LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCtAS 
DBSERVACtONES 

(Opcional) 
Inicio de la actividad 

{Mes) 
Cierre de la actividad 

(M es) 
%Avance 

2021 
Mn JUL G SE OC 

Eslado 

2022 2023 
OIC EN FE MA AB MA JU JUl AG SE OC N= 01 ENE FE Af A JUN 

1

1

v. El Re1uli1do debe Daratenclón, .

re~puesu y S<etulmlento a 
inquietudes, necesidades de 

lnformaciÓn, que~s y su,erencin, 
tanto intern.as como externas, 
1elaclonadas con et Sistema de 

Administración a su urao. 

VI, Dar cumpllmlf'nto a los requisitos 
documentales estab"'cldos en el 

AnHO IV, apartado 8 . 

2

1

1--

VII. R~uisltos document.;1les para el 
S<e¡uimltnto a la lmpletMntaclón del 1

sistema de administración. 

- - - --- ---~~

Mario Montes Ramíret 
Apoderado legal 

4. FSIG-Pl-01 {VII. Comunicación, Participación y Consulta.) 

Proeramado 
E]KU~ 
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Regulado: 

Proyecto: 

Clave del documento: 
Titu lo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
In icio de Implementación: 

J. Cox México , S.A. de C.V. 

J. Cox 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl -01 Programa de Implementación 

G/ 201/ TU P /2007 

José Eduardo Estrada !barra 

A partir de la autorización del sistema de Administración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 

Revisión: 2 
Fecha de revisión: 4 de febrero de 2021 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Ane.110 IU y IV·B de la OACG de SASISOPA. así como lo requerido en su propio Sistema de Admlnlsttaclón ASEA· 
COX18621M. 

El programa de implementación comprende 24 meses, a partir de la autorización del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el inicio de las actividades 
propias del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

Vlll, Control de do<umentos y 
,ealstros 

l. El Re&ulado lk'be Gestion.1r los 
documentos del Sistema de 

Adminhtración con el l)fopóslto de 
controlarlos y prote1e-rtos 

adecuacbmente, desde su emh.16n 
hHtil su distribución, lnduyendo el 

ilCCl'SO, control de cambios V 
prewnclón del uw no intencionado. 

Asimismo, debe consllk'rar los 
rqlstros como documentos. 

11. El Re1ulado deberíi Mantener en 
Mi•ko los re1ist ros comi>'etos y otros 

documentos relKlonados a la 
opcraclón de su Sistema de 

Administración. 

No. PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por. 
Cont ratista= Contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servido y proveedores. 

SISOPA• Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA:: Sistema de Admínistración 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opclonal) 

Inicio de ta actlvldad 
(Mn) 

Clefre de la actlvldad 
(Mes) 

Etapa del proyecto ... 
EI UICIO 

2022 2023 

111. El Rqulado deberi Elaborar y 
act~liiar un Hstado de 

procedimientos para acthridades de 

alto riesco v el listado de 
PfOCedimlentos a ~r dewrroll.1dos 
para lil ejecución de las actividades 

propias del Proyecto. 

IV. Dar cumplimiento :a los requisitos 
documentales n tatH<ldos en et 

Anf-110 IV, apilrtado B. 

V. Requisitos documentales paril el 
~1uimiento .1 la implementación del 1 

sistema de adminhctrMlón. 

5. FSIG·Pl-01 (VIII. Control de Documentos y Regist ros) 

lr,chcilclóndt Colo,: 

Proeramado 
EJewudo 

Pagina 1 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de c.v. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/ 2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Not1: Es1e Pro¡nma de lmplementildón busca desarrollu lo coMlder•do en el Anexo III y IV·I de 11 OACG de SAStSOPA. uí como lo requerido tn su propio Slsttm1 de AdminhtrKión ASEA• 

COX116UM 

El programa de knplementadón comprende 24 fflHH , • putit de 11 autorización del proyecto, 1 p11rtir de 11 Aulorluclón del Slnema de Admlnfmaclón, considerando el inldode lu acilvldades 

propiu del provecto. con !,¡se en el Pro1ram1 di! lmplement1d6n descrito 

REQIMSITOS INo Pt.AN DE ACCIÓN 
RfSPONSABl.f DE U EVIDfNCtAS 

08SfRVACK>NfS lnic:lolHlaktMd.M 
ACTMOAD --) (Mes) 

Entléndas.e pof: 

Contntista• ContratlstH , subc0ntr11ist11, 
prestadores de sel'\llclo V p roveedo,ts, 

IX. MEJORES P«ÁCTICAS Y 

ESTÁNOMU SISOPA-Securldad lndustri.11, Se1urldad 
Operativa y Protecdón al Medio Ambiente. 

$As Sistema de Administración 

l. DiHlwr,tonst1U,r,oper»r, 

mantenet • inspecc:lonu IH 
lmt1l•done1, f)l'OCHOS, sistemas de 
se,uridad y todo aquellorei.t1vo •I 

proyteto, utíliundo norm111, <6ditos, 
esúndarH u otras re,utaciones 

reconocldlls y 1•neralm«nlt 

.ceptad.s • nivel inter,-cional; 
incluyendo re¡ufaci6n o buenlls 
prictka. CM lrcenieri. emitH y 
apt.Cldas, ~ntes CM otros 
países, tMtítutos. tiOCJadone1 o 

empnns. 

, . MeJorfl Pr11ctlcH y E ti andera 

Cien • de la KtMcS.d 
"Avance (MH) 

Et.p,,de'proy«<to 

MH 1 ' ' • ' • 1 

E1tado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de c. V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: f1te Pro1ram1 de fmp~rMntadón busca desarrollar lo con11derado en el Anexo III y IV•II dt la OACG de SASISOPA. uf como lo requerido en su prop{o Slstem, de AdmlnlstBdón ASEA

COX11621M 

El prognIm1 de lmplemenuiclón comprende 24 meses, 1 partir de 11 autorltaclOn del pr0'(K10, 11 p1rtir de la Autorlu1clón del Sístem.1 de Admlnl1traclón, considerando R1 lnido de lu actMdades 

propiu del proyecto, con bue en el Pr01ram1 de lmplementK:lón descrito 

REQUISITOS 

UC. MEJORES PRÁCTICAS Y 
ESTÁNOAllt[S 

No. Pl.AN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista• ContratistH, subcontntlslH, 

prest.ctores de servicio y prOYeedcns. 

SISOPA• 5e¡uridad lndustrt.111, St-1urldad 
Operativa y Prottcdón al M~io Ambifflte. 

SA• Sistema de Admlnlstradón 

RESPONSABLE DE LA 
ACTMDAD 

EVIDENCIAS 
08SERVACIONES ~·· Inicio de ~ ~ 

(MH) 
Cierre de la actMcS.d 

(MH) 
Estado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

oooooouoommmmmmmmmmmmmmm 

11. As.e¡urar (l'H et equipo y kM 

ínrttumenuK, asf como las r•facdo nes 

y pe,rtn de ,.-no qua N lltlliudn 
ct...ant• la •JKUrión~ pt~cto 

sar,n diwl\adot;, fabnc:_.,, 

mantenidos, probados: • 
inspecdoMdM, cuando H req&.Wra, 

c.on bew en normas, códlcos, 
est,ndarH u otras re1ut.c'°ne' 
re<.onoddas y aceptacbl • 1'11~ 

Internacional. Lo antenor, puede 

,nc.h•r te¡uladón o buen1s p,6cttt11 
H<rltti y aptKMi,u p,ovenientH d• 

otros p.b et, tmbMos. asoc:'-clones o 
emp,e,uis. 

9. Mejoru PractitH y bt1ndarn Pa1fna 2 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 

Proyecto: J. Co,c 
Clave del documento: FSIG-Pl--01 Programa de Implementación 

Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 
Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada !barra 

Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 
Nota: Este Pro1ram1 de lmplemcnu1dón busca desarrollar lo conslder-.do en el Anexo III y IV-1 de la DACG de SASISOPA. uf como lo requerido en su propio Sistema de Admlnfstnidón ASEA· 

COX11621M 

El programa dt lmplerMntadón CQmprtnde 24 mHH, a partir de ~ aut0rf11tlón del proy«to, • putlr de la Autorl11dón dtl Slstemi de Administración, con11denndo i!l lnk:lo de lu actividad u 
proplu del proyecto, con base en el Pr01r1m1 de lmplementKlón dewl1o 

REQUtSITOS 

IX. MEJORES PÚCTICA5 Y 

EST.4NOARCS 

No. PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contntb ta• ContrafütH, subcontratbtn, 

pren•dores d t se l'\lklo y proveedores. 

SI SOPA• Securkf.c:! lndustri.11, Staurldad 
Operativa v Protección al Medio Am~nte. 

SAs Sistema de Administración 

RESPONSABLE DE LA 
ACTN'IDAD 

EVIDENCIAS 
08SERVACIONf5 - Inicio de 11 ~ 

(MH) 
Cierre de l.J actMdad 

(MH) 

Et•JN do! proyKIO 

E1t.1do 

Fecha de elaboración: U de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

ouuuuouuummmmmmmmmmmmmmm 

1 

2 

111. lnte1,.,, conservw y mant1nu 
1ctuali:ado ..., ~t• CM 

info,maci6n de la t.cno6op y ta 
sesurK:tM:I ,.1,tiv1 •I Proyecto qu. 

IM'ürtolla. lste deba contener, 14n ser 
limitativo 

a)U lnfotrnaci6n de S.1uridH 
lrwkt.Urial, S.surküd Ope,adva y de 
p,otKción al l"Mdio ambiente de kH 

mateñ•~ p•UlfOSOS muwjados en el 3 

Provecto en todü sus Et•PI• de 
Otumollo (mat.,. prin,11, producto,, 

1ubp,od~os, rHtduos, mater5alff 

111.Wliw" en la openicl6n, mi:te, .. les 
~ mantenimiento y la i'mpecdón, 

c.1talitadot" u otros). 
bit.a informac.ión ttlatwl al proceso V 
su füosotía de operac.ión como son. de 

man.ni enunciativa, rnas no 
knUtJIUVa: dlllS,ilfflH d• flujo d• 
procno, diaa,amas CM tubarfa • 

lnstrumentaclón,quimKadetp,ocuo,¡
inwntartO• mbtmos pnwtoJ, 

va~b&ff CM! proceso v sus límites 
seawos de~ y balanc.n de 

malffl• y ,nar¡C.. 

e) U lnformKión re~ c.on el 
lfqUIPo como son, ch, manen 

tnune111tlva, mas no llm1t1tiv1. 
materlAlas CM construc:tión, dia1rama1 

de tubería • lmtnM'Mfttad6n, 
dia1nim,11 de nl,IJO de proceso, 111 

lftClniería de detalle del si1terN 
contra ince~o, planos de 

ct.srfkaú6n eUctrk11, p(ano, 
tttl'\IICtufaln, bMon de dkefto de los 
equipos. twis.i de dise&t dt .po, 
di Nlno de prui6n, ba,11 de db-'o 

de sistemas de dulOfue y 
qu,,-dorn, baM1 CM diH~ de 

•htemH imtrumentados de 

4 

S 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. COK MéKICO, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG•Pl..01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/ 201/ TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada !barra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de lmptementaclón busc1 du1rr01!ar lo cons/der1do e n el Anexo III y IV-8 de la DACG de SASlSOPA,, uf como lo requerido en su propio Sistema de Administr11dón ASEA· 
COX18621M 

El programa de Implementación comprende 24 mues, a p1rtir de 111 autorízaclón de l proyecto, iil p a rtir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el Inicio dr l.is .ictivldedes 
propias drl proyecto, con base rn el Programa de tmplement.icíón ducrito 

REQUISITOS No. 

IX. MEJORES PRÁCTICAS V 
ESTÁNDARES 

v . Requisitos documentales pa,a el 

se11.umlento 1 11 implementación del 
sistem.a dt-administndóo. 

PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista= Contratistas. subcontratlst.i s, 

prest•dores de servido y proveedores, 

SISOPA•Se1urldad lndustri1t, Se¡urldad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

Autorizado por: 

Mario Montes R1mírei 

Apoderado l• c•I 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVlDENCIAS OBSERVACIONES In Ido de lil actividad 
(Opcionatl (Mes) 

E1.1pe del proyecto 
MH 

Cierre de la ae1Md.id 
%Aveoce Estado (Mes) 

k,dicadón deColOI': 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG•Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: fite Progrilmil de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV•B de lil OACG de SASISOPA, asl como lo requerido en su propl0Sístem1 deAdmínlnr1ciónASEA· 

COX18621M 

El progr1m1 de lmplementilclón comprende 24 meses, 1 partir de la autorlzadón del proyecto, a partir de 11 Autorindón del Sistema de Admlníst~ción, considerando e l ínldo de las ilctMdades propias 
del proyecto, con base en el Programa de Impleme ntación d escrito 

REQUISITOS 

X. CONTROl De ACTIVIDADES V 

PROCESOS 

PLAN DE ACCIÓN 

En11endase por : 

Contratista• Con1ratistas, subcontratlstas, 
prestadores de servicio y proveed Cíes. 

SISOPA•Se1urld1d lndumial, Se¡urldad 

Opuatfva y Protección al Medio Ambiente. 

SA= Sistema de Administración 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcio™II) 
lnkk> de la activklad 

(MH) 
Cteffe de la actividad 

(Mes) 
'/, Avance 

Etap,1 ctet proyecto 

Estado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

1 ueoooouoummmmmmmmmmmmmm 

l . Ejecutar las actividades de 
Se1uridad Industrial, Opuativa '( de

protec:c:ión al medio ambiente en la 
construcción, sltu,idones de arranqu

Inicial, operac:ionu normalH, 

tamponS.S, paros proer1m1dos y no
pro1ramados, arranques. 

m;ante n,miento, inspe,cc:iones y 

pruebas, entte otru propiH del 

proye<to con base en documentos 
escritos y prjc:tt(,as se1ur1sd1 trabaj

documentadas, consider;ando los 

rasult;ados del proceso de ev;alu,ición
CS. Impactos y riHtos y to,..,.ndo en

c:onsidtracl6n los requisitos le&illles 
11plic:atxes. 

10. Control de actividades y procesos. Pagina 1 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J, Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl.01 Programa de Implementació n 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Notill: Este Progrillmo1 de lmplement1ción busc1 desarroll1r lo conslder1do en e l Ane.110 111 y IV-B de la DACG de SASISOPA, u i como lo requuido ll!n su propio Sistema de Administración ASEA· 
COX18621M 

El programa de Implementación comprende 24 mues, a partir de lill illutoriuelón del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema d e Administración, conside rando e l Inicio de las illctivldildes propfas 

del provecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y 

PROCESOS 

11, los contntilta:s, subc:ont
prHtadore.s de servido

proveedores que p,,rttcípan o 
actividades de alto riesco, con

e,ecutadn kls proctdimltnt
or1aniz1dón u homolo11r,n l
u,n los de la misma para pra

de la l,ual maMra, cuand
ejecución de sus actividades i

un riesro para la poblaclón
lnstaladones; o impactos al 

ambiente. 

111. M•tanismo para la pJan
autori:.idón de la ejecudd

tr11Mijos de alto rit>sto que ast
el aMl/sls y verifiución 

condiciones de S.1Ufidad Ind
S.&uridad e>p.r1liva y protec

m.dio ambiente en trabajo
construcción, montaje, oper

mantenim,ento, reparad
desmantelamiento de lru.t•l

para activfdadff rutinarias 
rutinarias. quamutor.s, bas

diseño de sistemas instrument
segurJdad, entre otros...

IV. Ejecutar los •"'lisis de se1
de kn trabajos. El anilisb d
ejecutarse tanto po, el ~rso

Interno c:omo por los contra
subc:ontratittas, prut.clore

servicio 'f pro~edores que pa
en la pl1nodón, p,01ramad

ejecución de los tr,1bajos, util

No. PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista,. Contratistas, subcontratistas, 

pres1adores de servklo v proveedores. 

SISOPA= Seguridad Industrial, Se¡urldad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

RESPONSABLE DE U EVIDENCIAS 
ACTIVIDAD 

OBSERVACMJNES 
(Opcional! 

un p,oc:eso homo&orado

10. Control de actívidades y procesos. 

Inicio d• I• actividad 
(MHI 

Cierre de ia actividad 
% Avance 

(Mes) 

E1•p,1 eset proyecto 

EsUdo 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C. v. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de tmplementaclOn busc.t d esarrollar lo condder1do en el Anexo 111 y IV•B de la DACG de SASISOPA, uí como lo requerido e n su propio Sistem• de AdministniciónASEA· 
COX18621M 

El pro¡rama de implement.ick$n comprende 24 meses, a partir de I• autorízaclón del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Adm!nlstraclón. conslder•ndo el ln!do de lu actividades propfu 
del proyecto, con base en e l Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS No. PlAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES lnldo de ta actividad 

ACTrvlOAO (Opc:Jonal) (Mes) 

Entiéndase por: 

Contr•tist.= Contr1t ittas, subcontratistas, 
prestadores de servido y proveedores. 

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y 

PROCESOS SISOPA• Seguridad Industria!, Seguridad 
Opera tiva y Protección a l Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Administración 

V. Admlnistrilr,documentary 
comunkar cambios temporales o 

definít,vos, uc.eptu.1ndo ,e11mptuos

equivalentes. en IH sustancias 
pel11rosH, Villriabfes del Jl'l'OCHO. 

tecnolorfa, lnstalacione,s y ~po. 
proc.ctimientos or1ar11uc,onales y de

penonal (Incluyendo cont,afütu) 
con,lderando el fund.lmento tknito

del nmbio, los imPKtos en Secwida

lndustri•I, Operativa y protección al
medio ambiente, modificaciones a 
procedimientos, periodo de tlemPo 

necesario par• el cambio y requisitos

para su urtorización, con1tderando 
actu¡¡lizadones neceurias en la 

doc1..1mentari6n de la información dtl
PfOCHO y la capacítulón del personal

10. Control de actividades y procesos. 

Cierre de la actlvid•d 
%Avance 

(Mesl 

Et,p,a del p,oyecto 
Mu 1 2 ' • • ' 7 

Est1do 

-
' 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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10. 

Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 
José Eduardo Estrada !barra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Progrilmil de lmpleme ntildón buscil desarro11ilr lo conside ril do en 1,IAnaxo 111 y IV•B de I• OACG de SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Admínfs1ración ASEA· 

COX18621M 

El programa de implementación comprende 24 mases, a partir de la autorización del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Admfnlstraclón, considerando el lnldo de tu actlvldade$ propias 
del proyecto, con base en el Pro¡rama de lmplementadón descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCK>N RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de ~ actMdad 
ACTIVIDAD (Opcional) (Mes) 

Entitndue por: 
C:Ontratistaa Contratistas, subcontratfstas, 

prestadores de servicio y proveedores. 
X. CONTROL Of ACTIVIDADES Y 

PROC1:SOS SISDPA= seguridad lndustríal. seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, 

VI, EJ-wtar I• verificación de 
SISOPA, prevto al arranque de 

Instalaciones nuev11 o de 
fnn.alilcionei con reparacioou o 

modificacionH fflilyofft, 
comideraodo la verifKación de1 

cumptimiento de las upedfic..cione, 
de disei'kl, la actuailitación de y 

comunkadóo de los procedimiflnto de 
se1uri<Nd, operación, mantenimiento 1

y emu¡encia, I• upac1Uición 
necesari• del persotlill. ~ cíerrt de 
recomendaciones del análisis de 

ries1os de proceso asl como el cierre 
de la administniclón de cambios. 

VII. Estil:bfe<er en tunddn de lo, 
rit-s,os de las actlvi<Ades de 

constnxdón, operación, 
mantenimiento o lmpe<:ción, I• 

periodicidad con la que: ) C r~uiue 
rcviür los documentos ~r• 
1ar•nti1ar su •ctuil:lizadón y 

cor,.sponckncia con la e¡ecución de 
las adl~des, tecoolo¡fa, equipos, 

lmttumemción, herramlent.u, 
rtes1os y controles. 

l

VIII. Motivar y promov.r que el 
personal, incluyendo con1ratJstas, 
subcontnitistas, p,estadofn de 

~c+os y PfOVttdores repc,ften acto, 
y condicioMs in1e1uras y detena•n 

t rabil:jos u openciones. cUilndo sean 
testi¡os o involucrados en ries¡os 

inminentes de accidentes o incidentes. 

Control de actividades y procesos. 

Cierre de la acUviüd 
% Avance 

(Mes) 

El~ MI proyecto 
MU 1 ' ' • s ' 7 

...... 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de c. V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada !barra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: hte Pto¡rama de Implementación busca desarrollar lo consldl!rado e n e l Anexo UI v IY·B de la OACG de SASISOPA, asicomo lo requerido en su propio Sistemil de Administración ASEA· 

COX18621M 

El programa de Implementación comprende 24 meses, a partir de !a autorización del proyecto, a pu t ir de la Aulorización de l Sistema de Administración, considerando el Inicio d e las actividades propias 

det proyecto, con base en el Programa de lmplementaclón descrito 

REQUISITOS No. 

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y 
PROCESOS 

IX. Rqinrar, atenderycerr•r 
rKomenda<ionu pc>r actos. y 

condiciones inse¡urH repc>rtadH, 

trabajen u operadoMs detenidas p«

ries¡os de 1n<1dt-ntes o accidentes 

X. Requisitos documentales parlll el 

s•1uimlento • la; impfementlllción del
slsten,• de •dmini1tr•cl6n. 

10. Control de actividades y procesos. 

PLAN DE ACCIÓN 

Entfl!ndase por: 
Cont~tista• Contratist as, subcontrat!stu, 

prestadores de servicio y p roveedores. 

SISOPA: Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Med(o Ambiente. 

Autoritado po,: 

Muio Montes Ram(rez 

Apoduad o l•c•I 

RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACK>NES Inicio de la actMd<11d 
ACTNIDAD IOpc;klo..l) jMH) 

Cierre de la actlvid<11d 
% Av<11nce (Mes) 

Etapa del ptoyKIO 

MH 1 2 ' • 5 • 7 

Est<lldo 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG·Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Pr01r11m1 de lmplement,1dón busca desarrollar lo conside~do en el Anexo 111 y IV•8 de la DACG de SASISOPA. ui como lo r~uerido en su propio Sluema de Admlnlst~dón ASEA· 

COX11621M 

El pro1runa de Jmplementad6n comprende 24 mHH, 1 p1n!r de la 1utorfuclón d~ proyecto,• partir de la Autoriuidón del Sistema de Adminlstrulón, conslduu1do el lnldo de IH actividades proplls 

del proyecto, con bue en el Pr01rvn1 de lmplementadófl descrito 

REQUISffOS 

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

No PLAN 01! ACCIÓH 

fnU.ndue por: 
contn1tlsU1= Contratlstu, subcontratis.ias, 

prestadores de servido y prcweedores. 

SISOPA• Stturid1d lndustrlal, Stcurtdad 
Operativa y ProtKdón al Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Admlnhtradón 

RfSPONSA&LE DE LA 
ACTIVIDAD EW>ENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opdonal) 

lnldo" ta actividad 
IMH) 

Est~ o 

Fecha de elaboración: U de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

nooooonoommmmmmmmmmmmmmm 

s 

l. Mantenff la lnte1ridad mednica d• 
tos acti- y el 1H1unmMnto de ta 

c.alidad di' 9qu1po,, de proceso, 
1ns~'-dos o nue-. ws r•íKdonu y 
partn de repuesto, en c.~lql#era de 

lis et111)fl de deurroUo del provecto v 
desde sus espedfk..cione1 d• disdo, 

c.ompra, f1bfk11Clón, t,ampori., 
11tmacenam1en10 e Jnualadón. 

11 . Integridad Mecánica 
Pagina 1 
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Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de c. V. 

J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/ 201/TUP/ 2007 

José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Not1: Este Programa de lmplemenudón busca dtHNoll¡r lo considerado en t i Anexo m y IV•B de la DACG de SASISOPA, uí como lo requerido en su propio Sbtem,1 de Admlnlst rad6n ASEA· 

COX11621M 

El pro¡rarN de lmplemenucl6n comprende 24meses, a p.1rtír de 11 autorlución del proyecto, 1 p1rtlr de 11 Autorización del Sistll!'ma de Admlnbtr.ción, coMidenndo el lnldo de IH 1ctivid1dei propiu 

del proyecto, con !Mse en el Proerama de lmplemenud6n descrito 

REQUJSrTOS 

XI. IHTEGRIOAO M[c.ÁNICA Y 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

No. PlAN DE ACCtON 

Entléndue por: 
contratista• ContnUs~s. subcontr,1ti1tu. 

prest•dorrs de servido y proveedores. 

SISOPA• Stll,lñd•d lndustrl•I. St1urtdad 
Oper•llv• y Prote«ión •I Medro Ambiente . 

SA- Sistema de Administración 

RESPONSABLE DE LA 
ACTNIOAD EVIDENCIAS 

08$ERVACIONES 
t()pdon•II 

Inicio dt: LI activkl•d 
(MHI 

Cieffed1 l• actforidH 
(MH) 

Estado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

nnonnnonommmmmmmmmmmmmmm 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
In icio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Progr1m1 de lmplemtntadón bu.sa denrroll1r lo ton liderado en el Anuo III y IV-8 de I• OACG de ~A. uí como lo requeddo en su propio Si1tem1 de Admlnlstrk16n ASEA· 

COXlHUM 

El proirama de lm~emenbdi>n comprende 24 mtsH, il ~nlr dt la 1utorii1dón del proyecto, • partlr de l.i Auto rlnclón del S11tem11 de Administ ración, conslduando el lnldo de IH actividades propias 

del proyecto, con bue en el Prcsrwna de lmplement1dón desutto 

REQUISITOS 

XI. INTCGIUOAD MECÁNICA Y 
ASEGUUMIENTO DE LA CAUDA.O. 

11. &1-.blK. ... ún proetam

ulditoriH de la inte¡ndN m

No. PLAN DE M:CIÓN 

Entiéndase por: 
Contntista• Contr.;r,tlstas, subc:ontratistas, 

prestadofH de sen,klo y prO'lleedores. 

SI SOPA• Se¡urldMI Industrial Seguridad 

CJ,:H!r1tfv1 v Protección 11 Medio Arnblflltt. 

RESPONSABLE DE U 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES _, lnkiodeLlactlvkl.ld 

{MH) 

Cien• de MI lldMd.cl 
(Mes) 

% Avance .. ...., 

Fecha de elaboración: 12 de mayo d e 2020 
Revisión: l 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

111. Establ«.., mKlnismo

1se1urar qlM los equipos y ret
fueron diHl'l,,ldos, comin

tran1pon•dos, ,1lmacena

WDu&.do-$, de Kuttdo ■1 Hn

et cual serán usados. 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/ 201/ TUP/ 2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

NoU: ftle Pro¡rama dt lmpltmentadón busa desarrollar lo considerado en etAM•o III y IV•B de 11 0ACG de SAS4SOPA. uí como lo requerido en su propio Sistema de Admlnlst~tión ASEA· 

COX11621M 

El pro1ram1 de Implementación comprende 24 mHH, 1 parti, de 1, autoriuclón del proyecto, a partir de 11 Autorfuclón del SMern1 de Admlnilttacfón, conslde,endo el Inicio de ~s 1ctivid1dH proplu 

del proyecto, con base en el Pr01ram1 de Implementación descrito 

REQUISITOS 

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y 
ASEGURAMIENTO DE LA CAUOAO. 

PLA.N DE ACCIÓN 

Entiéndase por. 
Contratista,. Contr1tlstas, subc:ontratistas. 

prestad0fe1 de servido y proveedores. 

SISOPA• Se1urk:lad Industrial, Set;urld.cl 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 08SERVACIONES -~ lnleiode l.aactMdad 
tMesJ 

Cien1 di La actMdad 
(Mes) 

%Avance 

Et.1p.11 de4 proy«10 

...... 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

ooouuoooummmmmmmmmmmmmmm 

IV. E,ecutar el mantenimi
lnspeccionff y pn.,ebls, ape
recomendkklnd CM fabrka

COMlstentff con IH meP't's 
CM ,ncenteria a plkables y ap
criterios de acept.c:'6n o Je

atendiendo cuos , ....,. 
espec1f"'K.1ieión 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C. v. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/ 201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Not•: Elle Pro1r• m• dt lmp!ement.cfón lklsc.a desarroll•r lo considerado en el AM10 llly IV•B de la DACG de SASISOPA, ui como lo requerido en su Pfopio Sistema d e Adminlstr.dónASE,.. 

COX11621M 

El pro¡rama de lmplementiición comprende 14 mesH, a partir de la autorluiclón del proyecto, a partl,- de la Autorlnclón del SlsltrM de Admlnls1r1dón. coMldtrando rt inkfo de lu actlvfdades proplu 

del proyecto, con bue en el Proenima de lmplemen11clón descrito 

REOUISrTOS 

XI. IHT[GftlDAO MlCÁHICA Y 

ASEGUftAMIENTO DE LA CAUOAO. 

PLAN DE ACCIÓN 

EnUtnd•se por: 
Contratista• Contr1tístu, ,ubcontu,Hstas. 

prestadores de servido y proveedores, 

SI SOPA• ~turkh1d Industrial, S@&urldad 
Operatl\lil y Protección al Medio Ambiente, 

SA•Sb temil de Admlnlstrillclón 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES ,_, Cien• de ll actmdM 

(MHI 
%Av,1nce Estado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

onnunnooommmmmmmmmmmmmmm 

Y. oa, cum.pUmiento • los requhil:o

documentales est1bte<idos en el 
Anuo IV. • JN!rtildo 8. 

VI. Requisitos do<I.IIMf'lülff para el
se,w,,;.nto • I• imptementación ~

ustema de adrnlnlstrilctón. 

11 . Integridad Mecánica 

Autorizado por: 

Mario Montes R•niírtz 

Apoderado t.c•l 

lndiuclón1t (olo,: 
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Programa de Implementación 
Regulado: 

Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 

J.Cox 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada lbarra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV·B de ta OACG de SASISOPA. as/ como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA· 

COX18621M. 

El programa de Implementación comprende 24 meses, a partir de l,1 a,u1orización del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el inkio de las actividades propin 
del provecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

)CII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

de Desarrollo del Proyec10.

U. El Re&ulado debe, durilnte la e
del Proyttto en sus diferentes 

Estilblecer t"n los contratos o en cu
uuie-rdo de volunt~ que celie-bfe c

contratinH, subconlrillinas, prollf
prie-stadores de servicios, siempre 

act1vi<bd Implique riH&os piira la po
las instabcioM-s o impilctos al m

ambiente, que Htos deben ilpqa
Sistie-mil de Admlnlrtradón del Rq

111. El Reau~o debe Selecc,o
contratistu, subcontratlstas l)fOon

presudorie-s de senncio considera
desempeño ie-n Seaurldad lndustriill, S

Opl'ri1Uva y protección del medio il
,e-valuando entre 0110s: 

a) El hlstórko de incidentes v accid
b) Los ind1udorie-s de desempeño de 

Operat,va, Securldad tnd1Htrial y p,o
medk> ambiente 

No. PLAN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista: Contratistas, subcontra1is1as, 

prestadores de servicio v proveedores. 

SISOPA" Seguridad lndus1rial, Seguridad 
Operativa v Protección al Medio Ambien1e. 

SA:r Sistema de Admlnfwación 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

(Opcional) 
lnlclode l1111ctivlaad 

(Mn) 
Cierre de 111 11ctiYid11d 

(Mn ) "t.Annce 

... 
...... 

2021 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 

Revisión: 2 
Fecha de revis ión: 4 de febrero de 2021 

2022 2023 

c) La competencia del p,e-rsonill propu
dewrroll,1r lu ilClivid~s y admini
Secutldad Operativa. Seaurldad Ind

 

d) Su txPt"rienciil en lil ffliltena, ni co
Capiicidadtécniu. 

,e-) Que la Infraestructura propUf'sta 
con lil normalividiid apliuble

f) Los criterios de Seaurldad Oper
Secundad lnd~trlill y protrcd6n il

ambiente para la aceptación de
contrat isus, subcontutistu, pr.sta
servkios y proveedorie-s, p.ilril ser sus

de contrato. 

IV. Debe Incluir ie-n el contriltO o cuiilq
ilCuerdo de voluntades que celebrt

funclor,es v respon5c11bUldades del pe
lil empresa contriltlsta, subcontri

proveedorn y prestadores de servici
iidminislraciónde la Sqwicliid lnd

Operativa y protección del medio am
desempei\o en lil milleria v contro

riescos ill procHO, al pe:rsonill, a
comunldildn y al medio ilmbie

V. Debe Autori1ar el pr01rilma de 
lndusttliil, St-aurldad Oper.ativil y de p

ill medlO ilmbil'nte del contrilti
subtontriltista, proveedores y presta
servicios, de acuie-rdo con la nilturale
actividades propias del contrato y asie

ie-jecución. 
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i 

Programa de Implementación 
Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 

J. Cox 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

G/201/TUP/2007 

José Eduardo Est rada lbarra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV·B de la OACG de SASISOPA. asl como lo requerido en su propio Sistema de Admini$tración ASEA· 
COX18621M. 

El programa de implementadón comprende 24 meses. a partir de la au1oriiación del proyecto, a partir de ta Au1oriución del Sistema de Administración, considerando el inicio de las actividades propias 
del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS Pl.AN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

lnlck> de la actividad 
(Mes) 

Cierre de laactlvidad 
(Mes) 

%Avance 

E~del proyecto ... 
Estado 

2021 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 

Revisión: 2 
Fecha de revisión: 4 de febrero de 2021 

2022 2023 

f---------------t ··I 

XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

Entiéndase por: 
Contriltista= Contratistas, subcontratistas. 

prestad0<es de servicio y proveedores. 

SISOPA= Seguridad Industrial, Sesuridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Administración 

VI. El personal MI contratista
s.ubcontratina, de los proveedo

prest;1dores de servicios debe Man
competencias nKf'Qrias de ;¡cuerd
;1ctividadn que desarrollari, con lo

uistentes en su entorno y con los me

'I 

de respuesta a emer1encla. ya 
pn>porclc>na~ de manera Interna o 

VII. El personal del contratist
subcontratl,ta, prOYt-edorH y prtsta

servicios en los procesos p,;artkip¡r
planeaclón y proer.amadón de activi

construcción, operación, mantenim
Inspección, re~udón u otras, aSO(i.

ries1os críticos y as~ctos ambien
sl1niflcativos. 

I 

VIII. Durante la eje<uclón de las .ac
propia,s del contrato o CWiktuler acu

volunt.id celebrado con la empre
~son.al de,! contrati,ta, ,ubcontr
proveedores y prest.adotes de ffr

cumpllrá con los proc~imlentos y co
de Squridad Industrial, S.turldad Oi

de protección al mL-ctio ambiente, a
con las práctlcu Sf•turas que corresp

su actividad. 

IX~u:::::~:::!:::~
1
: :::

proveedores, deben contar con los 

de t rabajo y los controles de IH autor
corrt-spondientes, seaUn la natufale

activktades p,opiH del Proytc-1

X. Durante la e}Hución de los tra
propios de la obra o el servicio reahz

k>s contraithns, subcontratist.as, pro
o Pfe5Udores de servicios, se ulil
meunlsmos r:ia,a Identificar, co1

pre~nir actos y condkiones lnse,u
pudieriin ;¡¡fectar el dewmpelto en Se

Industrial, S.1uricud Operativa y de p
al medio ambiente, así como el se1ul
cierre de las re<om•ndaciones deriva

aplicación de dichos mecanism

XI. Dutante el llempo en que se eje
akances de,! contrato o cualquier otro

de voh.mtadts que ctlebren, se r•p,
r•1lstr~rá t!' lnvestl1ará los inciden

:.ccidentH rel.ac.ionados con el pers
contr.itist.i, subconlratista, provee

prest.adores ff servicios, así com
se1ulmlento y c~re de ,ecomenda

de,ivadas de las lnvesti1:.cion

'I 

'I 

~ 

l 

XII. El Retulado debe Evaluar y me
deffmpeño en sesuridiid Operatlv.a, S
1ndustr1ª1 Y protecdón al medio :,mb 'l 
:::::::s~: ::;1:t:.ª::~~~

0
:e

el Sistema de Admlntstradón

XIII. Los contratistas, s.ubcontnt
proveedores y prestadores de servki
cumplir con liis inlcia1ivasde meJOr.i

desempeno en la S.,urkl,1d Indus
S.1urldad 0peraHva y prot.cdón al

ambiente. 

! 

"" Ejecutado 
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Regulado: 

Proyecto: 

Clave del documento: 

Titulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

G/201/ TUP/2007 
José Eduardo Estrada lbarra 

A pa rtir de la autorización del sistema de Administ ración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 

Revisión: 2 
Fecha de revisíón: 4 de febrero de 2021 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV-8 de la OACG de SAS1SOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA
COX18621M. 

El progrc1mc1 de implementación comprende 24 meses, a p;utir de la autoriución del proyecto, a pilrtirde l¡i Autoriución del Sistema de Admin istración, considerando el inicio de las actividades propias 
del proyecto. con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

XIV. Dar cumpllmlento a los requisitos 
documentalts Htabltcldos ffl el Al'lexo IV, 

apan.ido B. 

Pl.AN DE ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista=-= Contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servido y proveedores. 

SISOPA:. Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medlo Ambiente. 

SA= Sistema de Administración 

XV. Requisitos docu,rnent,1les ~ra el 
se1ulmiento a la lmpementaclon del sistema 

de administración. 

6. FSIG-Pl-01 (XII. Seguridad de Contratistas) 

Marlo Montes Ramírei 
Apoderado legal 

RESPONSABlE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

l nk:tO d• la aetivld.ct 
(Mu) 

C l•rr. CM la actividad 
(MH) 

... 2021 2022 2023 

%Avance Estado 

lndiacióndeColo,: 

Ptogr~mado 
[ ie(uuóo 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Tit ulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en e l Anexo llly IY-8 de la OACGde SASISOPA, asi como lo requerido en su propio Sistema de Administración 
ASEA-COX11621M 

El pro¡ram1 de ímplementación comprende 24 meses, 1 partir de 11 autoriudón del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el lnído de tas 
actividades propias del proyecto, con base en el Pro¡rama de /mplementacfón descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES In.do de la actMCUCI 
ACTIVIDAD (Opcional) (Me.J 

Enti~ndne por: 
Contrafüt:11:11 Contratistas, subcontr atistas, 

XIII, PREPARACIÓN Y prestadores de servicio y proveed ores. 

RESPUESTA A 
SISOPA-.. Seguridad Industrial, Se¡urldad EMERGENOAS 

Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA• Sístema de Adminlstruión 

,. Preparar y ej.clllar 
los mecanismos dt 
respuesta pua las 

sítuacion.s de 
emercencia de Seturkf.ad

Industrial, Sefuridad 
Operativa y d4I 

Prot.ccidn al Medio 
Ambiente que se 

pr.Hnten durante las 
diferentes Etapu de 

Oesurollo del PfO-pcto . 

13. Preparación y Respuesta a Eme rgencias 

Ebp,i del p,oyeclo 

M" 

CiltrH de la ,icttvldad 
%Avance Estado 

(M es) 

1 2 3 . ' • 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

1 . 10 11 12 " " 15 " 17 11 " 20 21 22 23 24 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG·Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la auto rización del sistema de Administración 

Nota; Este Pro¡rama de Implementación busu, desarrollar lo considerado en e l Anuo III y IV-S de la DACGde SASlSOPA, así como to r~uerido en su propio Sistema de Administración 
ASEA-COX11621M 

Et programa de Implementación comprende 24 meses, a partir de la autorización del proyecto,• partir de la Autoriudón del Sistema de Administración, considerando el lníclo de tas 
actfv!dades propfas del proyecto, con base en el Procrama de lmplementad6n descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE LA 
EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de 1111 actividad 

ACTIVIDAD (Opcional) (MH) 

Entlindase por: 

C.ont ratisU= Contratistu, subcontratfstas, 

XIII. PREPARAOON V prestadores de servicio y proveedOfes. 

RESPUESTA A 
SISOPA• Seguridad Industrial, Seguridad 

EMERGENOAS 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Administración 

"· Planificarla
situaciones potenci

de eme,~ncl" 
identíficad;u. 

considerando la

1l¡uient• lnfof'O'lollc
•I Lot resuftados c
enluación ck nu1

la evaluadón de l
Aspe:Ctos Ambiental
b} Los requisitos le,1

Yiaentes y otros
re<¡Wsitos apllubl
e} los procesos, t

actividades, los equf

los lucues de traba
los materialH 
empJudoi. 

d) Las condtelon
normales, anormal

pot<1ncialH situacio
de emerrtncla. 

•I UI periodicidad pa
revisión de los plane

atención y respuut
emer1enclas. 

f} El iml)llcto que u

situación de emer¡e

~de OCHionar en
J»n;onas, 1nstalac,on

jreas de influencia 
Proyecto. 

1) Personas con 
netuidades espec.ia

h) los posibles impa
sobfe los s.rvkios 

emu1encia. 
i) E~rienc:las previ

propias y de otra

or¡1niucio~ simila
Il Información de

Incidentes o acckffn
proptos del Proyect

,ealinr. 

m. Conta r con los 
recunos nece-canos ~
controlar o haur fr•n
a los diferentes awnt

deemerpncillque 

pudler1n pres-enurse
incluyendo el peo, 
escenario y el mjs 

protHbfe 

13. Preparación y Respuesta a Emergencias 

El•JM del proyttlo 
MU 

Cle R • d• I• •ctlvldilld %Avance E5tado 
(Mes) 

, 2 ' . 5 • 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

' • 10 11 12 " 
,. 15 " 17 11 " 20 21 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C. v. 
Proyecto: J. Co,c 

Clave del documento: FSIG•Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Not11: Este Pro¡r1m11 de Impleme ntación busca desarrollar lo considerado en elAne,co ltl y IV-8 de la OACG de SASISOPA, así como lo r~ uerido en su propio Sistem.i de Administr.iclón 
ASEA-CO>C18621M 

El progr.im.1 de implemenQclón comprende 24 meses. 1 partir de la 1utorlz1clón del p royecto, a partir de la Autorización del Sistema deAdmínlstr.idón, considtrando e l inicio de IH 
actividades propiH del proyecto, con base en e l Pro¡rama de lmplementactón descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE LA EVIDENClAS OBSERVACIONES Inicio de La &Ctlvldad 
ACTIVIDAD (Opcloru1I) (Mes) 

Entltndase por: 
Contratista:s Contratist.n, subcontriltistilS, 

Xlll. PREPARAOÓN Y 
prestildores de servicio y proveedores. 

RESPUESTA A 
SISOPA= Se&urldad Industrial, Seguridad 

EMERGENOAS 
Operativa y Protección al MedfoAmblente. 

SA= Sistemil de Admlnistr.iclón 

IV. Contar con u

or1anizadón con
,esponubilid.td y

autor.O.d definicb p

responct.r y control.
emer¡encias que

podie,.1n presentn
duHnte l,1s diferent

Etapa~ de Deurrollo
PToy.cto 

V. COnt•r con un cen
de oper,1cl6n a 

emu cencias donde 
orcaniración rHllce 

actividades de 
coordinación, 

comuniudón y toma

decfslones par.t 11

rHpu,ttl• v control 
una posible emer&to

VI. Ejecutar y av.alu

slmul.ac:ros y ejercicio
re1pu1:1ta pua los
diferentes casos de

emer1enci1 posible

indvyenc&o el ~r d
ellos y el m,s frecuen

dando n1uimiento 

cumplimiento a IH
,1cc:lones de mejora

neceurias. 

Vll, Disponer de 
equipo,, materiales y

sistemas CM rHpuelt l 

em..-pnc:iasy 
evac1111ci6n certificado
cuando aplique para u

fin y tenerlos disponibl

y listos JNr• ser 
utílíiados en cualquie

momento . 

13. Preparación y Respuesta a Emerge ncias 

Etap. 6el proyecto 
--... .. 

ci.rre de la activldMI %Avance Estado 
(Mes) 

' 2 ' ' ' . 7 
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Revisión: 1 
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Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

J. Cox México, S.A. de c. v. 
J. Cox 

Clave del documento: FSIG•Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

NOtil: Este Progrilma de lmplementadón busca desarrollarlo considerado en el Anexo III y IV-8 de ta OACG de SASISOPA, asi como lo requerido en su propro Slstem1: de Administración 
ASEA-COX18621M 

fl pro¡rilma de ímplementación comprende 24 meses, a panlr de la autorización del proyecto, a partir de la Autorluclón del Sistema de Administración, considerando el Inicio de las 
actividades propiu del proyecto, con ba$e en el Pro¡rama de Implementación descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES lnk:k> de la actividad 
ACTIVIDAD (Opcionaf) (Mes) 

Entitndase por: 
Con1ra1lsta• Contratistas, subcontratistas, 

XIII. PREPARAOÓN Y 
prestadores de servicio y pr011eedotes. 

RESPUESTA A 
SISOPAz Se¡urldad Industrial, Seguridad 

EMERGENOAS 
Operativa y Pro1ecclón al Med io Ambien1e. 

SA= Sistemil de Admínlst raclón 

VIII. Oisti\ar, const
Se le-e donar, probar
operar. los .ctuipos 

rupuert1 a • m•rpnc

V contmcencias 
ambientales con base
estíndares de aplluc

y rec:cmocimieoto
nacional o lnttrnacio

IX. Rtalinr prueba
periódicas de los equip

y sistemas de 
emer1encia. 

X. Dar cumplimiento a
los requlsitM 
do<umt ntalu 

tstabl~ldos en el Anu
IV, aJNrtado 8. 

13. Preparación y Respuesta a Emergencias 

Elap,a 04!1 proyecto 
Mn 

Cierre de la actividad 
% Avance Estldo (MHJ 

1 2 ' . . ' 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/ TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de lmplementaclón busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV·B de la DACG d e SASISOPA, asi como lo requerido en su propio Sistema de Administración 
ASEA·COX1!621M 

El procr1ma de ímplementiidón comprende 24 meses, a partir de 11 autorludón del proyecto, a partir de la Autorhación dtl Sinema de Administración, considen1ndo el Inicio de las 
actividades proplu del proyecto, con base en el Pro1ram1 de Implementación desuito 

REQUISITOS No. 

XIII. PREPARAOÓN Y 
RESPUESTA A 
EMERGENCIAS 

JCI. Raquisitos 

doc:umentales para el 

seculmlento a I• 
implementació11 del 

siitemade-

administra<ión. 

13. Preparación y Respuesta a Emergencias 

PLAN DE ACCIÓN 

Entifindase por: 

contratista• Contra trstas, subcontratlstas, 
prestadores d e servicio y proveedores. 

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección a l Medio Ambien te . 

SA• Sistema de Administración 

Mario Montes Ramírez 
Apoderado ler a! 

RESPONSABLE DE LA 
EVIDENCIAS OBSERVACIONES Inicio de la activid•d 

ACTIVIDAD (Opcional) (MHI 

EIIJW dd proyecto u., 

Cierre de I• •ctivid•d 
%Avance E,tado 

(Mes) 

lndiu1ti6nd•Color: 

, 7 ' . ' • 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C. v. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/ TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autor ización del sistema de Administración 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV•B de la DACG de SASISOPA, u í como lo requerido en su propio Sistema de Admfnlmación 
ASEA·COX186UM 

El programa de lmplementaclón comprende 24 meses, a partir de I• autorización del proyecto,• partir de la Autorización del Sistema de Administración, considera ndo el inicio de 1n 
• ctividades propiu del proyecto, con base en e l Programa de Implementación ducrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES lnlc:lo de La, .ctividad 

ACTIVIDAD (Opc:lonal) (Mes) 

Entiéndase por: 
Contrat ista• Contratístas, subcontratistas, 

XIV. MONITOREO, 
prestadores de servicio y proveedores, 

VERIFICAOÓN Y 
SISOPA• Seguridad Industria l, Se1urídad 

EVAlUAOÓN 
Opera tiva y Protección a l Medio Ambiente. 

SA= Sistema de Ad ministración 

l . Documentar y medir ti
cumplimiento del Sistema

de Adminiu rad ón y .i 

duem~ilo en Secundad 
lnduurla. Se1urid.ad 

Operiltiva y Protuclón al 
Medio Ambiente durante 
la tJl'(uc:lón del Proytc:to. 

11. Estab!Mtr IM criterios 

con los cuales se va a 
evilhl-lf ti duempeño del 

Sisttma de Administr•ción
y su tfK1ividad 

consider•ndo. entre otros, 
los sltultntes asp«tos: 
il) El cumplimiento de la 

Polítlu. 

b) La coruecución de 

obtetlvos v metas. 

el La COMeCUCión de la 
mtjoracontirwa. 

d) El cumpUmlento de los 

requbitos letales y otros 
requisitos. 

e) los incidentes de 
S1S09A. 

f) los controlH 
operadon.alas uisttntts. 

11 la necesidad de 
medirte.ar o lnUoducir 

nuevos cont roles . 
h)Lil u libt&ción y 

lfffificación de las equipos

empludos en ti 

.st1'-"mie11to V medición. 

m. Monhore&r lo 
nec.esartO para poder 

cumplir con 101 requisitos 
del SISOPA, u f como los 

requuitos l11¡alH y o t ros 
que el re1uli1do suscribl en

la l'nlltri&, st debe 
consideru entN! otras lo 

si1uient• : 
a) los result ildos de IH 

audito rías t inspecdonei. 
bl UI evaluación de la 

eficiencia dt lil formación 
en materia de SISOPA. 

e) La cultuu de I• 

1arisfacción de los 
trabljadotes en maiteria 

deSISOPA, 
d) El uso tfic.n da IM 

resultados de las 

auditorías internas y 
externas. 

t)Lil efkada de los 
pc"OCesOs de p,1rticipeción 

de los empte;ados. 

IV, CerruloslwllHfOJ, 
HÍ como IH .c:cloo., 

preventivas y correctivas, 

ditrivadas de la medición 
del cumplimí11nto y el 

desempei'to y m•nt•ner I• 
documentación 

correspond!ent• . 

14. Monitoreo, verificación y evaluación 

ftap;11 del pc"oyecto 
MU 

Cierre de La, ac:tlvldad 
%Avanc:e Estado 

IMH) 

1 2 ' 4 ' • 7 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C. V. 
Proyect o: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación : A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Pro¡rama de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo 111 y IV•B di! ta DACG de SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración 
ASEA•CO>Cl8621M 

El prog~mil d e implementadón comprende 24 meses, a partir de la autorización del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Admtnlstración, conside rando el inicio de In 
actividades propias del proyecto, con base en el Programa d e Implementación descrito 

REQUISITOS No. 

XIV. MONIT~EO, 
YERIFICAOÓN Y 

EYALUAOÓN 

v. Mantener en buen 
ntado los equipos de 

st-su1mlento y medición y 
caltbrane o verifican• 

se1un correspo~. 

VI. C:Ontar con penon.-1 

compe-t•nlit pani I• 
c1líbr1cióny 

mantenimiento de los 
equJpos emple.-dos en IH 

madi<iontt. 

VII. Elabor1r un proarama 
anual de, mantenimiento, 
uilibraclón. urtificac.ión y 

verifkación de los •quipos 

críticos y los equipos 
e111pfHdos para la 

atenc:ión I emer¡endas. 

VIII. Dar cumplimiento 11 
los requisitos 

documentalu establecidos 
en el Anuo IV, apartado s . 

IX. Requisitos 
documentales paira •I 

se1uimlento a la 

Implementación ~I 
sistema de admini1tración. 

PlAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS 
ACTIVIDAD 

Entifndase por: 

Contr• t iJt• = Contrafütu, subcontrat istu, 
prestadores de servicio v proveedores. 

SISOPA• Seguridad Industrial, Segu ridad 

Ope rativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA= Sistema de Administ ración 

Mario Montes Ramíret 

Apoderado lec11 

14. Monitoreo, verificación y evaluación 

OBSERVACIONES Inicio de 11. M;tivido1d 
(Opclon1I) (Mes) 

Eupa, 6tl PfOy«to 
Mo 

Cierre de 11. .ctlvk11d 
%Avance Estado 

(Mes) 

;;:~=do 1 1 

1 ' 3 • • ' 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J.Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada lbarra 
A oartlr de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Est• PrO&tam• d e Implementación busc:e dn.urobr lo considerado en etAne.ltO III y IV·B de la OACG deSASISOPA. Hicomo lo reqvtrldo en su propio Sbtema de AdmlnlstraciónASEA·COX11621M 

El procrama de lmplementadón comprende 2.C meses, a partir de la autorlzad6n del p royecto," pan Ir de YAutoriudón del Sistema deAdmlnbtndón, considerando el lnklo de 111 actMdadH propias 
dd proyttto, con bue en el Pro¡rama de Implementación ducrito 

REQUISITOS 

XV. AUDITORÍAS 

,. Documentar, planiflur, ..stableur, 
ete(ut.r y mantener un pro1rama de 

auditorias intern.as y uternas 5»ra el Ststema
de Adminin,ad6n 

No PLAN DE ACCIÓN 

Enlirndase por: 
Contratista• Contratistas, wbcontratlstas, 

prestadores dt: Hrvkio y JH"OYf:edDt"es. 

SISOPA•Sq;ur1dad Industrial, St:rundad 
Operalln y Prott:ed6n al Medio Amblt:nt1t. 

SA■ Sistema de Adminktndón 

11. Mantener an •1ecuddn un p,oe,ama de 
auditoriH oper■tNH orienüdo a ldent1ficar y

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

cor,11tt .a:os lnse,uros y condidonH de 
rie-tcO en iMtaLKlones y equípos, disposlrtOS

y 1ktenwi de sesurldad, 111 como ec"upos de

,u~n• a emer,-nciH y cont1ncend11 
.ambtentalots 

111. Emp6ur una metodolotf• para la 

rt.1IU.6Ción de audrt.orYten donCN M incluya
el método de muestreo que asecu•• una 
muestra ,epresentattva CN k>t sitios ykls 

actkndades cr,tias • .audftlr. 

15. Auditorias 

EV,OENCCAS 
OBSERVACK>NES 

10-
Inicio de la actividad 

(MH) 
CJerre de la activid ad 

% Avance 
(Me.si 

Elap,adel PfOyec:10 

Estado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: 
Proyecto: 

Clave del documento: 
Titulo de permiso: 

Representante Técnico del SA: 
Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J. Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/201/TU P /2007 

José Eduardo Estrada !barra 
A partir de la autorización del sistema de Administración 

Not11: Este Proer11m• de Implementación bu1ea dewrToltlr lo considerado en el Anuo III y IV-1 de la OACG de SASISOPA, así como k, requerido en su propio Sistema de Admlnlnndón ASEA-COX116UM 

El proeram• de lmplementadón comprende 24 mese1, • partir de la 11utorliadón del proyecto, 1 putirde la Autortz.ción del Sistema de Admlnlstruión, consldenindo ti Inicio del.u 1ctMdadt1 propiH 
del proyecto, con bue en et Procrama de lmplement11dón descrito 

REQUISITOS No. 

XV, AUDITORÍAS 

IV. ldlnhfic.ar los htllaq0$, itw.stipr lu 
C.USff vestab6ec:llr y cumplir l.as a«ionH 

corriK1.ins y prewntlvu. 

' 

v. 0.r cumpllmiianto • los requKltos 
documenta~, fftable<idos •A el "'-•o JV, 

aparuido 8 . 

VI. R.equaitos documentales ~ra el 
M1"1mMlnto a la imple~ntación del sistem1 1 

de admlnlstra<ión. 

15. Auditorias 

PLAN DE ACCIÓN 

EntitndHe por. 
Contnit isui• Contratluu, subcontrathtu, 

prest1doret de HNlclo y proveedores, 

SISOPA• Se1urid1d Industrial, Se1uridad 
Opentiva y ProtKdón 1111 Medlo Amblt!:nte. 

SA• Slstema de Admlnistnclón 

E

au
lo
a

es

l
E

l
M

R

p

m

ei

en

P

Autorludo por: 

Mario Montes Ramlrez 
Apoderado le1al 

RESPONSABLE DE LA 
EVIDENCIAS OBSERVACK>NES lnlcto de LI K1Mdad 

ACTMOAO (Opclon.aQ (Mes) 

a.pa del proyecto .... 
Cierre de la actlYklad 

"/.Avance Estado (Mu) 

lftdiud6n de Color. 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 

Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG•Pl•Ol Programa de Implementación 

Titulo de permiso: G/201/ TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 

Revisión: 2 
Fecha de revisión: 4 de febrero de 2021 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV-8 de la DACG de SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA

COX18621M. 

El programa de Implementación comprende 24 meses, a partírde la autorizacíón del proyecto, a partir de la Autori:ación del Sistema de Admlnistraclón, considerando et inicio de las actividades propias 
del proyecto, coo base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES: 

l. El Re1utado debe Rq:istrar, lnvestl1ar
aNliz.u, identiftc¡¡r IH UUQS, diir 

""· PUN De ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratbtaz: Contratistas. subcontrafütas. 

prestad0<es de servido y proveedores. 

SISOPAa Seguridad lndustrlal, Seguridad 
Operativa y Protecclón al Medio Ambiente. 

SAs Sistema de Administración 

RESPONSABlE oe LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Inicio de la actividad 
(MH) 

Cien-e de la actividad 
(MH ) 

Etapa del P,O)'KlO ... 2021 2022 2023 

% Avance Estado 

st-suimlento hut¡¡ el cumplimiento de la
rttomendadones y comunkar los in<idente
¡¡ccidentes que ocurran durante cua~uier¡¡

las etapu de su Proyecto, considerando l
actividades del propio Re1ulado, asi como

de sus contratistas o subcontratlstas. 

11. El Re¡ufado debe Asi1nar personal 
competente para realizair la lnve-st11adón 

k>s incidentes y accidentes. 

111. El Re1ulado debe lntearar arupos de
lnvestiaadón de lnckfentes y accidentes q

incluyan al personal rÑcionado con ~ eveª" como contratistas, subc:onttat isus, 
proveedote-s y prestadore-s de servicio cuan

sea ne<esarlo . 

IV. El Re1ulado debe Aplicar metodolo1ias
uso y reconocmiiento nacional o internacio
para realizar la lnvestl1Mlón de Incidentes

accidentes, hasta la ldentlnudón de las
causas que son or1&en del evento. 

v. El Re1ulado debe Identifica, en cada
investi1ación de Incidente o Kctdente qu

realice, las causas que dieron oriten al even

VI. fl Re,.ulado debe Estable<er las 
rec:omendaclonH, acdones correctivas y

p,ewntlvas derivadas de las investi1aclon
de los incidentes y accidentes para favorec

que éstos no st repitan. 

VII. El Rq:lll¡¡do debe cumplir las 
recomendaciones, acciones correctivas y
acciones preventivas que se dertven de la
ln~sti1aclón del Incidente o accidentes. 
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Programa de Implementación 
Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de permiso: 
Representante Técnico del SA: 

Inicio de Implementación: 

J. Cox México, S.A. de C.V. 
J.Cox 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

G/201/TUP/2007 

José Eduardo Estrada lbarra 

A partir de la autorización del sistema de Administración 
Nota: Este Programa de lmplementac!ón busca desarrollar lo considerado en el Anexo m v IV-a de la OACG de SASISOPA. as/ como lo requerido en su prop1o Sistema de Adminis1raciónASEA· 
COX18621M. 

El programa de implementación comprende 24 meses, a partlr de la autorización del proyecto, a partir de la Autorización del Sistema de Administración, considerando el inicio de las actividades propias 

del proyecto, con base en el Programa de Implementación descrito 

REQUISITOS 

XVI, INVESTIGACIÓN Of INCIDENTES Y 
ACCIDENTES: 

No, PU.N DE: ACCIÓN 

Entiéndase por: 
Contratista= Contratistas, subcontratistas, 

pru tadores de servicio y proveedores. 

SISOPAz Seguridad lndustrfal, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SAz Sistema de Admínistración 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
IOpclonal) 

Inicio de la Ktivldad 
(Mes! 

Clfln de la activklad 
(MIS) 

%Avanc, Estado 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 

Revisión: 2 
Fecha de revisión: 4 de febrero de 2021 

VIII. El Re1ulado Mbe Comunkar los 

rHult,1dos de l.l invut l1ación y del 
cumplimiento de rN:ome~aclones, acciontt

torrectivu y prtwntlvas, al personal que 
p,1nklp,1 en el ProyN:to, lnclu~ndo 

admintJt radore-s, eje<utorts, contrattSt.ls, 
subcontratisus. p,ovttdortt y prestadores de

senriclos, que por sus actividadM pudiHan 
tener r!Hación con el evento. 

IX. El Re1ulado d~ Comunkar ,11 lnterhlr 
de l,1 or&JinilJición, contrJil.isus, 

subconUJitis~s. p,ovffdores y p,utJidores de

seMClo el cumplimiento de I¡, totalidad de 
acdones y recomendaciones emitidas. 

X. El Re1ulado debe Implementar y ejecutar
un meunlsmo para favorKer la apertu~ y 

cultura de res,orte de lnddentes v accidentes.

XI. El R~ulado debe Comunicar il la Acencla

los incidentes y accidentes que se presenten 
d urante la ejecución del proye<to. 

XII. R~uisito, documentales para el 
squlmlento a la im~ementaclón del sistema

CS. administración. 

Mario M7;f! Ramlrei 
Apoder do le¡ al 

7. FSIG-Pl-01 (XVI. Investigación de Incidentes y Accidentes) 

::=bi 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Imple mentación 
Titulo de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada !ba rra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema d e Administración 

Nota: Est l! Programa de lmplemtntación busca duarrollar lo consldl!rado en el AnHo III y IV·B de la DACG de SASISOPA, asl corno lo requerido en s u propio Slstl!ma de 

Administración ASEA·COX1!621M 

El programa de lmpleml!ntae:ión comprende 24 meses, a par1ir de la autorización del proyecto. a partir de la Autorización del Sistema d e Administración, considerando el inicio de las 

actMd, d.:-s propias del proyecto, con base en el Programa de lmpll!mentación descrito 

REQUISITOS No. PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE LA 

ACTMDAD 

Entiéndase por: 

Contn1ttshi: Contratistn, subcontraUstas, 

prestadores de servido y proveedores. 

XV. REVISION DE 
RESULTADOS SISOPA= Seguridad Industria l. Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA= Slstl!ffla de Administración 

l . Revisar los rHultados 

de ia e~dón d. su 

Sistem11de 
Adminislrad6n, •I 

cumplimiento~ sus 
obje:tivos Y metas, asf 

como tomar la.s 11ccíones

ne,cua,~s para me}oru
w desempeño de 

manara continua y 

permanente; la revisión
debe tener una 

periodici~d defini~. 

IV. Dlrcumplimiento a

losr• quisitos 
documentai.s 

establecidos •n •I Anu
IV, apartado e . 

V. Requisitos 
documentales para el

setuímiento a la 
imp6emantadón del 

, isternade 

admlnlstradón. 

17. Revisión de Resultados 

Autoriiado por: 

Mario Montes R11mfrei 
Apoderado lecal 

EVlDENClAS 
OBSERVACIONES Inicio d e la acllvklad 

(Opdon~J (Mes) 

Elapa del p1oyee10 

M" 

Cierre de la actividad 
1/. Avance Estado 

(Mes) 

1 2 ' • ' • 7 

Fecha de elaboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 

• • 10 11 12 13 " 15 16 17 11 19 20 21 22 " .. 
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Programa de Implementación 
Regulado: J. Cox México, S.A. de C.V. 
Proyecto: J. Cox 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Título de permiso: G/201/TUP/2007 

Representante Técnico del SA: José Eduardo Estrada lbarra 
Inicio de Implementación: A partir de la autorización del sistema de Administración 

Nota: Este Procrama de Implementación busu desarrollar lo considerado en el Anexo III y IV-B de la DACG de SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Administración 
ASEA-COX18621M 

El pro¡rama de implementación comprende 24 mesu, a partir de la autoritación del proyecto, a partir de la Autoritación del Sistema de Administración, considerando el inicio de las 
act ividades propias del proyecto, con bue en el Pro¡rama de Implementación descrito 

Reau1srros No. PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE LA EVIDENCIAS OBSERVACIONES ltlldo de la actMdad 
ACTIVIDAD {OpcJona1) (Mes) 

Erit iéndase por: 

Contr.atista• Contratist;n, subcontrat istas, 
prestadores de servicio y proveedores. 

XVIII . INFORME Df 
DESEMPEÑO SISOPA• Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

SA• Sistema de Administración 

l. flaboru y comt.1nicar

k>s resultados de la 
e,v;11luadón del 

desempeño del Sistema
di! Administración a 

todos k>s niveles 
pertinentes de la 

or¡anl1;11ción. 

11. O•r cumpllmiento • 

los requisitos 
document•les 

e1tablec1dos en el Ane•o
IV, apartado 8. 

111. Requisitos 

document;11it, para el 
seauimiento a la 

implementadón del 

sistema de 

administradón. 

Autorizado por. 

Mario Montes Ramfre:r. 
Apoderado leg:al 

18. Informe de desempeño 

Etapa del proy.ct o 

Mu 

Cierre de la actividad 
Y. Avance Estado 

(Mes) 

lndiuclón d i' Color: 

1 2 ' 4 5 ' 7 

Fecha de e laboración: 12 de mayo de 2020 
Revisión: 1 

Fecha de revisión: 22 de septiembre de 2020 
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